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G O B I E R N O  DE  LA N A C I O N
M I N I S T E R I O  D E  L A G O B E R N A C I O N
DECRETO de 28 de octubre de 1949 por el que se declara 

de urgencia la ejecución de las obras correspondien
tes a los proyectos parciales de urbanización del sec
tor Este del suburbio de La Ventilla, y del sector de 
La Concepción, en término de Canillas.

Aprobados por la Comisión de Urbanismo de Madrid
los proyectos de urbanización parcial del sector Este dei 
suburbio % de La Ventilla, y de urbanización parcial del 
sector de La Concepción, en el término de Canillas, así 
ccmo los correspondientes a las expropiaciones necesa
rias, cuyas obras de ejecución han de ajustarse al ace-,
lerado ritmo que se imprime a los trabajos que la Co
misión de Urbanismo de Madrid realiza cor) cargo a la 
subvención estatal, se estima conveniente que a las obras 
referidas les sea aplicado el procedimiento de urgencia 
que concede la Ley de siete de'octubre de mil novecien
tos treinta y nueve, para su más rápido desarrollo.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gober
nación y previa deliberación del Consejo de Ministros, 

D I S P O N G O :

Artículo único.— Se declaran de urgente ejecución pa
ra la expropiación forzosa prevista en la Ley de siete de 
octubre de mil novecientos treinta y nueve, las obras 
correspondientes a los proyectos parciales 4e urbaniza
ción del sector Este del suburbio^ de La Ventilla, y del 
rector de.La Concepción, en término de Canillas/apro
bados por la Comisión de Urbanismo de Madrid.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dadp en M a
drid a veintiocho de octubre de mil novecientos cuaren
ta y^ueve.

FRANCISCO FRANCO
E l Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ •. •*.

DECRETO de 28 de octubre de 1949 por el que se dispo
ne que los beneficios del de 21 de enero del mismo año 
podrán ser aplicados, por acuerdo del Gobierno y me
diante propuesta de la Junta Nacional de Reconstruc
ción de Templos Parroquiales, a la reconstrucción de 
la Capilla de Nuestra Señora de Gracia, situada en 
la calle del Humilladero, de Madrid.
El número de súbditos de los países del Este y Sudes

te de Europa normalmente residentes en nuestra *Patria 
viene aumentando en los últimos años como consecuencia 
de las revoluciones políticas y persecuciones ocurridas en 
aquellas regiones, similares a las sufridas en la zona .roja 
española durante la pasada Cruzada.

•Casi la mitad del total de la colonia desarrolla su 
vida en nuestra capital, y. aunque católicos en su mayo
ría, encuentran dificultades para cumplir sus «deberes 
religiosos, por no existir en España ningún Templo de
dicado a los ritos orientales que se mantienen dentro 
de la Iglesia Romana.

Para resolver el problema, el excelentísimo - y reve
rendísimo señor Obispo de Madrid-Alcalá ha dispuesto 
se conceda, a tal fin, el usufructo perpetuo de la Capilla 
de Nuestra Señora de Gracia, sita en la calle del Humi
lladero, de Madrid, y propiedad de la Mitra, devastada 
desde mil novecientos treinta y seis, y que será elevada 
a Parroquia tan pronto se obtengan las licencias canó
nicas necesarias.

Subsistiendo, en este caso, las mismas razones de 
fondo que fundamentan las disposiciones vigentes sobre 
réconstrucción de Parroquias devastadas, y en 'Su virtud, 
previa deliberación del Consejo, de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Los beneficios del Decreto de diez de 
marzo de mil novecientos cuarenta y uno, y su. amplia
ción de veintiuno de enero de mil novecientos cuarenta 
y nueve, podrán ser aplicados, por acuerdo del Gobierno
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y m ediante propuesta de la Junta Nacional de R econs
trucción  de Tem plos Parroquiales, a la reconstrucción  
de la Capilla de Nuestra Señora de G racia, situada en 
la calle del H um illadero, de Madrid, que fué devastada 
durante la G uerra de Liberación.

Asi lo d ispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a veintiocho de octubre de mil noveceintos cuaren 
ta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAiS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 28 de octubre de 1949 por el que se aprue
ba la anexión total del término municipal d e Arava
ca al de Madrid.
El Ayuntam iento de esta capital, en uso de las fa cu l

tades que le confiere el articulo cuarto del D ecreto de 
prim ero de m arzo de mil novecientos cuarenta y seis, 
aprobatorio de la redacción  olicia l de la Ley de Bases 
ae veinticinco de noviem bre de mil novecientos cuaren 
ta y cuatro, para la O rdenación  Urbana de M adrid y sus 
alrededores, acordo, en sesión de veinte de febrero del 
pasado año. la anexión total a su térm ino m unicipal del 
de Aravaca. habiéndose cum plido en la tram itación  del 
expediente no sólo los preceptos del indicado Decreto, 
s ;no tam bién los aplicables al caso de ia vigente Ley 
M unicipal, de treinta y uno de octubre de mil n ovecien 
tos treinta y cinco.

En su virtud a propuesta del M inistro de la G ober- 
ración , con form e con el dictam en del C onsejo de Estado 
y previa deliberación  del C onsejo de M inistros, 

D I S P O N G O :
Artículo primero.— be aprueba la anexión total del 

térm ino m unicipal de Aravaca al de M adrid.
Articulo segundo.— Por el M inisterio de la G oberna

ción  se dictarán  las disposiciones consiguientes para que 
se lleve a efecto  lo anteriorm ente dispuesto.

Dado en M adrid a veintiocho de octuore de m il n o 
vecientos cuarenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 28 de octubre de 1949 por el que se dispone 
no ha lugar a la segregación de la pedanía Fontanar 
de las Viñas de su municipio Peñas de San Pedro y 
la agregación al de Alcadozo (Albacete).
En veintisiete de m ayo de mil novecientos cuarenta 

y tres, la m ayoría de los vecinos de la pedam a de F on 
tanar de las Viñas solicitaron  de su A yuntam iento, P e
ñas de San Pedro, la segregación  y agregación  posterior 
al de A icadozo. am bos de la provincia de A lbacete, a le
gando únicam ente la proxim idad a que se hallan de ese 
ultim o pueblo y la facilidad que ello puede reportarles 
en las relaciones sociales y adm inistrativas con  la ca p i
talidad m unicipal. T ram itado el expediente de acuerdo 
con la vigente Ley M unicipal, resultó que la m encionada 
pedania fué agregada a A icadozo al constituirse éste en 
m unicip io independiente en mil ochocien tos cuarenta y 
siete; que con  posterioridad se segregó voluntariam ente 
para unirse de nuevo a Peñas de San Pedro, del cual 
procedía, m ediante la Ley de diecinueve de ju lio  de mil 
n ovecientos treinta y cinco, y que ahora no se aporta por 
parte de los solicitantes elem ento alguno de ju icio  que 
justifique la anulación  de las resoluciones anteriores, que 
incluso causaron estado en la fijación  de la linea lim ite 
entre am bos térm inos m unicipales, por lo que no es p o 
sible supeditar esos lim ites a los constantes cam bios de 
opinión  de los vecinos de un lugar. En su virtud, a p ro
puesta del M inistro de la G obernación , con form e con el 
d ictam en del C onsejo de Estado y previa deliberación  
del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :
Artículo único.— No ha lugar a la segregación  de la 

pedania F ontanar de las Viñas de su m unicipio Peñas de 
San Pedro y la agregación  al de A icadozo (A lbacete).

D ado en M adrid a veintiocho de octubre de mil n o 
vecientos cuarenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación*BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 28 de octubre de 1949 por el que se dispone 
no ha lugar a la segregación del municipio de Ve
nialbó de los pueblos enclavados en su término y pro
piedad de varios vecinos de Sanzoles (Zamora).

En veintiuno de m ayo de m il novecientos cuarenta y, 
siete, los propietarios de varias fincas rústicas en cla va 
das en el térm ino m unicipal de Venialho solicitaron  del 
A yuntam iento de Sanzoles, al que pertenecen com o v e 
cinos del m ism o pueblo, la segregación  de aquellas fin 
cas del m unicipio en el cual están ubicadas y su agrega
ción posterior al térm ino m unicipal propio. Seguido el 
expediente, dem ostróse en él. docurnentalrnente, que n o  
se trata de la segregación  de un vecindario establecido 
en determ inado territorio, y sí en realidad de traspasar 
a distinta jurisd icción  m unicipal unas fincas propiedad 
de vecinos del pueblo, al que se trata de beneficiar con  
ia m edida propuesta, caso que no es posible ^incluir en 
los preceptos del articulo doce de lá v igente Ley M uni
cipal de treinta y uno de octubre de m il novecientos 
treinta y cinco, y en su vista, a propuesta del M inistro d'* 
la G obernación , con form e con  el dictam en del C onsejo 
de Estado y previa deliberación  del Consejo de M inistros,

d i s p o n g o :
Artículo único.— No ha lugar a la segregación  del m u

nicip io de V em albó de las fincas enclavadas en su tér
m ino y propiedad de varios vecinos de Sanzoles (Z a 
m ora).

Dado en M adrid a veintiocho de octubre de mil n ove
cientos cuarenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 4 de noviembre de 1949 por el que se nom
bra Jefe Superior de Administración Civil del Cuerpo 
Técnico de Correos a don Florencio Igarza Montes.

Habiéndose dado cum plim into a lo preceptuado en el 
D ecreto de seis de jun io  de m il novecientos cuarenta por 
la Ponencia a que se refiere el articulo tercero de dicna 
disposición, a propuesta del M inistro de la G obernación  
y previa delioeración  del C onsejo de M inistros,

Nombro Jefe Superior de A dm inistración  Civil del 
Cuerpo T écn ico  de Correos, con  el haber anual de d ieci
siete mil quinientas pesetas y antigüedad del día d iec i
siete de septiem bre del ano actual a don F lorencio Ig ar- 
za Montes.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a cuatro de noviem bre de mil novecientos cuarenta 
y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 4 de noviembre de 1949 por el que se nom
bra Jefe Superior de Administración Civil del Cuerpo 
general Técnico de Telecomunicación a don José 
María de Espona Puig.
Evacuada por la Ponencia designada, con form e al D e

creto de seis de jun io  de mil novecientos cuarenta, el 
trám ite que éste dispone, a propuesta del M inistro de la 
G obernación  y previa deliberación  del C onsejo de M i
nistros,

Nombro Jefe Superior de Adm inistración  Civil del 
Cuerpo general T écn ico  de Telecom unicación , con  el h a 
ber anual de diecisiete mil quinientas pesetas y antigüedad 
de seis de octubre del año actual, al Jefe de A dm inistra
ción  de prim era clase, con ascenso, del m ism o Cuerpo, 
don José M aría de Esponá Puig.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a cuatro de noviem bre de m il novecientos cuarenta 
y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAá PEREZ GONZALEZ
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PRESIDEN CIA D EL GOB IE RNO
ORDEN de 12 de noviembre de 1949 por 

la que se resuelve el recurso de agra
vios interpuesto por don José Cabrera- 
Pinto González contra acuerdo del Con
sejo de Administración de « Tabacalera, 
Sociedad Anónima», que desestimó pe
tición form ulada por el interesado de 
reingresar al servicio de dicha Com
pañía .

Excmo. S r .: E l Consejo de Ministros, 
con fecha 14 de septiembre último, tomó 
el acuerdo que dice a si;

«En el recurso ce agravios interpuesto 
por don José  Cabrera-Pinto González, 
contra acuerno aei consejo ae  su m in is
tración de «Tabacalera, S. A.», que deses
timó la petición form ulada por el recu
rrente de reingresar a l servicio de la 
Com pañía; y 

Resultando que don Jo sé  Cabrera-Pinto 
González ingresó, según propia m anifes
tación, en la Compañía Arrendataria de 
Tabacos en el año 1917, y prestó sus ser
vicios como Auxiliar de la representación 
cíe Canarias.

En 19 23 fué nombrado representante, 
cargo que desempeño hasta enero de 1939, 
en que cesó en el servicio de la Com
pañía :

Resultando que en 16 de mayo de 1940 
instó su reingreso en el. escalafón de fun
cionarios adm inistrativos; su instancia 
no fué resuelta, y por ello, en *2 de agosto 
de 1945, reiteró iüéntica pretensión ante 
el Director Gerente de «Tabacalera, So
ciedad  Anónima».

Su petición fué denegada en 18 de oc
tubre del mismo año por el Consejo de 
Administración de la Empresa, previo 
informe de la Asesoría Jurídica.

El anterior acuerdo le fué notificado 
en 20 de octubre siguiente;

Resultando que en 2 de lebrero -del co
rriente interpuso don José  Cabrera-Pin
to González recurso de agravios ante la 
Presidencia del Gobierno.

La Dirección G e n e r a l  de Timbre y 
Monopolios m an.lesió en primero ae ju 
nio del com ente año que no se impug
naba una resolución de la Administra
ción Central, sino de una Empresa de 
carácter privado; que por ello no existía 
base para un recurso ce  agravios, y que 
aun en el supuesto de que concurrieran 
las anteriores circunstancias, había omi
tido el recurrente el trámite previo del 
recurso de reposición;

Vistos la Ley de 18 de marzo de 1944, 
artículos tercero y cuarto; la Ley de 
18 del mismo mes y año, que establece 
la s bases para la explotación del Mono
polio de Tabacos, y el Decreto de 3 de 
marzo de 1945;

Considerando que en el presente re
curso de agravios se impugna un acuerdo 
del Consejo de Admin.stración de «T a
bacalera, S. A.», y que como se despren
de de una m anera terminante de las dis
posiciones reguladoras del Monopolio de 
Tabacos, y señaladam ente en las bases 
I, V y VÍI, apartado tercero, de la Ley 
de 18 de marzo de 1944, así como de las 
cláusulas primera, apartado segundo, 
segunda, trece, catorce y quince del De
creto de 3 de marzo de 1945, no puede 
en modo alguno adm itirse que «T abaca
lera, S. A.», sea pura y simplemente un 
órgano de la Administración Pública, si
no que por el contrario, se trata de una 
Sociedad de economía mixta a la que 
Se ha encomendado la gestión de un ser
vicio público, patrimonializado «con la 
colaboración e intervención del Estado» 
(apartado segundo, cláusula primera del 
Pecreto de. 3 de marzo de ¿945);

Considerando, por lo expuesto, que un 
acuerdo dictado por un órgano de la Em
presa mencionada y no confirmado por 
ninguna autoridad adm inistrativa cen
tral no puede ser impugnado en esta vía, 
toda vez que en modo alguno se traía de 
una resolución de la Administración, en 
la forma defin.da por la Ley creadora del 
recurso de agravios, y que aun cuando no 
hubiere concurrido la anterior circuns
tancia tampoco podría entrarse en el es
tudio del fondo del asunto, toda vez que 
ei recurrente ha omitido la interposición 
del recurso de reposición, e interpuso el 
de agrav.os transcurridos con. exceso los 
plazos legales;

Considerando, por lo expuesto, que de
be ser declarado improcedente el presen
te recurso de agravios.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Con-- 
se jo  de Ministros ha resuelto declarar 
improcedente el presente recurso de agra
vios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLELIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número primero de 
ia de esta Presidencia del Gobierno de 
12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 1*2 de noviembre de 1949.— 

P. D„ el Subsecretario, Luis Carrero,

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda,

ORDEN de 14 de noviembre de 1949 por 
la que cesa en la Fiscalía de Tasas don 
Salvador de Moxo y Ortiz de Villajos.

Excmos. S re s.: Visto lo comunicado por 
el ilustrisimo señor Fiscal Superior de 
Tasas, y a petición de interesado,

Esta Presidencia ha tenido a bien acor
dar que don Salvador de Moxo y Ortiz 
de Villa jos, Capitán Auditor del Cuerpo 
Jurídico del Aire,, destinado, en comisión, 
a la Fiscalía Superior de T asas por Orden 
circular de fecha 23 de diciembre de 1948 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 362), cese en la referida comisión, 
reintegrándose a su anterior destino.

Lo que digo a  VV. EE. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 14 de noviembre de 1949.— 

P. D., el Subsecretario. Luis Carrero.

Excmos. Sres ,

ORDEN de 14 de noviembre de 1949 por  
la que se nombra para prestar servi
cios, en comisión, en la Fiscalía Supe
rior de Tasas a  don León Sanz Cano.

Excmos. Sres.: A propuesta del ilustri
simo señor Fiscal Superior de Tasas, y 
con arreglo a lo dispuesto en la Ley de 30 
de septiembre de 1940, articulo 22 del Re
glamento provisional dictado para su apli
cación y aprobado por Ornen de 11 de 
octubre deí mismo año.

Esta Presidencia ha tenido a bien dis
poner que don León Sanz Cano, Coronel 
del Arma de Caballería, en situación de 
disponible forzoso en la plaza de Madrid, 
pase a prestar sus servicios, en comisión, i 
a la Fiscalía Superior de Tasas, quedan
do en la situación que preceptúa el De
creto de esta Presidencia a el Gobierno de 
fecha 5 de octubre de 1943 (.BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 279).

Lo que digo a VV. EE. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madr il, 14 de noviembre de 1949.—

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero,

, Excmos. S re s..„

MINISTERIO DE L A GOBERNACION
ORDEN de 11 de noviembre de 1949 por 

la que se declara cesante a don Pedro 
Sanz Velasco, Cartero urbano de ter
cera clase.

Ilrno. S r . : Conformo a lo establecido 
por Decreto de 9 de marzo do 1940 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 14), y de acuerdo con lo propuesto 
por V. I...

Este Ministerio lia dispuesto declarar 
cesante a don Pedro Sanz Velasco, C ar
tero urbano de tercera clase, quien se 
halla incurso en las prescripciones del 
articulo 49. en relación con el 41, del Re
glamento de 7 de septiembre de 1918, 
dictado para aplicación de la Ley de B a
ses de 22 de julio del mismo año, el cual 
s'U’á baja en el escalafón activo corres
pondiente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año?.
Madrid, 11 de noviembre de 1949.—» 

P. D., Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Correos y 
Telecomunicación.

M I N I S T E R IO D E  J U S I l C I A
ORDEN de 22 de noviembre de 1949 por 

la que se manda expedir carta de suce
sión en el titulo de Marqués de San  
Lorenzo de Valle Umbroso a favor de 
don Ju an  Larios y Gil Delgado.

Excmo. S r . : Con arreglo a lo prevenido 
en el Real Decreto de veintisiete de mayo 
de mil nov :cientos doce,

Esto M inísi.rio, en nombre de Su Exce
lencia el Je fe  del Estado, ha tenido a 
bien disponer que. previo pago del im
puesto especial c  rrespondiente y demás 
derechos establecidos, se expida carta de 
sucesión en el titulo de Marqués de San  
Lorenzo de Valle Umbroso a favor de 
don Juan  l arios y Gil Delgado por fa 
llecimiento de su abuela paterna, doña 
María Grimanesa de Zabala v Guzmán.

Madrid, 22 de noviembre de 1949.

FERNANDEZ-CUESTA
1
! Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.i

ORDEN de 17 de octubre de 1949 por la 
que se declara excedente voluntario en 
el cargo de Médico forense a don Lo
renzo Merino Arconada.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por dc-p Lorenzo Merino Arconada, Mé
dico forense del Juzgado de Primera ins
tancia e Instrucción de Medina Sidonia, 
y de conformidad con lo preceptuado en 
los artículos 22 de la Ley orgánica del 
Cuerpo Nacional de Médicos Forenses, 
de 17 de julio de 1947, y 41 del Regla
mento para su aplicación, de 14 de mayo 
de 1948.

Este Ministerio acuerda declarar en si
tuación de excedencia voluntaria al men
cionado funcionario.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de octubre de 1949.—Por de

legación, I. de Arcenegui.

i limo. Sr. Director general de Justicia.
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ORDEN de 22 de noviembre de 1949 por 
la que se declara en situación de exce
dencia a los Auxiliares de la Justicia 
Municipal que se relacionan, con desti
no en los Juzgados que también se ex
presan.
limo. S r .: De conformidad con lo es

tablecido 0:1 e. articulo cuarto del De
creto de 6 de abril de 1943,

Este Ministerio lia acordado declarar en 
situación de excedencia en tanto perma
nezca en servicio activo en el Ejército, 
con la reserva de derechos qu¿ en dicho 
precepto se señala, a los Auxiliares de la 
Justicia Municipal que se relacionan, con 
destino en los Juzgados que también se 
expresan :

Don Andrés García Zamora. — Totana | 
(Murcia).

Don Gonzalo Amarante de Paz Pérez.— 
Santa Cruz de Tenerife.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de noviembre de 1949.— 

P. D., I. de Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal.

ORDEN de 22 de noviembre de 1949 por 
la que se admite al servicio activo al 
Auxiliar de la Justicia Municipal don 
Manuel C h a v e s Ruiz, con destino en el 
Juzgado Municipal núm. 8 de Barce
lona.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Manuel Chaves Ruiz, Auxiliar 
del Juzgado Municipal núm. 8 de Barce
lona. en situación de excedencia por in
corporación al servicio militar,

Eote Ministerio ha tenido a bien admi
tirle al servicio activo por haber sido des
movilizado debiendo reintegrarse a ?u 
cargo en el Juzgado Municipal núm. 8 de 
Barcelona.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarda a V. I. muchos años. 
Madrid. 22 de noviembre de 1949.— 

P D., I. de Arcenegui.
limo. Sr Subdirector general de Justicia 

Municipal.

ORDEN de 22 de noviembre de 1949 por 
la que se admite al servicio activo a los 
Auxiliares que se relacionan, con desti
no en los Juzgados que también se citan.

limo. S r .: De conformidad con las dis
posiciones legales vigentes, y accediendo 
a lo solicitado por los interesados, en si
tuación de excedencia por razón de servi
cio militar,

Este Ministerio ha tenido a bien admi
tir al servicio activo a los Auxiliares de la 
Justicia Municipal que se relacionan, con 
destino en los Juzgados que también se 
citan :

' Don Ricardo Castaños Mollor. — Siles 
(Jaén».

Don Rafael Ferrando Salinas.—Núm. 12 
de Barcelona.

Don Francisco Ruiz Jiménez. — Muía 
(Murcia).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de noviembre de 1949.— 

P. D., I. de Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal.

ORDEN de 22 de noviembre de 1949 por 
la que se concede el reingreso al servi
cio activo a don Justo Díaz Villasante, 
Juez comarcal de tercera categoría.

lim o Sr.: Vista la instancia que eleva 
a este Departamento don Justo Díaz Vi
llasante, Juez comarcal de tercera cate

goría, en situación d  ̂ excedencia volun
taria, en la que solicita el reingreso ol 
servicio activo,

Este Ministerio, de conformidad con !o 
dispuesto en los artículos 29 y 30 del De
creto orgánico de 25 de febrero de 1949, 
ha tenido a bien conceder a dicho fun
cionario el reingreso que solicita, en las 
condiciones que <en el referido Decreto se 
establecen.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de noviembre de 1949.— 

P. D., I. de Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal.

ORDEN de 23 de noviembre de 1949 por 
la que se declara excedente forzoso al 
Juez comarcal de Algarinejo, don Car
melo Gómez Templado.

limo. Sr.: De conformidad con las dis
posiciones legales, y accediendo a lo soli
citado por don Carmelo Gómez Templa
do, Juez comarcal de tercera categoría, 
con destino en el Juzgado Comarcal de 
Algarinejo (Granada),

Este Ministerio fu  acordado conceder a 
dicho funcionario la excedencia forzosa 
por razón de incompatibilidad, en las con
diciones que establece el artículo 30 del 
Decreto orgánico de 25 de febrero de 1949.

Lo que comunico a V. I. para su cono^ 
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de noviembre de 1949.— 

P. D., I. de Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal.

M IN IS T E R IO DE AGRICULTURA
ORDEN de 17 de noviembre de 1949 por 

la que se convoca concurso para pro
veer plazas de Peritos Agrícolas en el 
Instituto Nacional de Colonización.

limo. Sr.: Vacantes en el Instituto Na
cional de Colonización plazas de Peritos 
Agrícolas, y de conformidad con lo que 
establece el artículo 38 del Decreto de 21 
de noviembre de 1947 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día 29), por el 
que s-* regula su estructura orgánica, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.j Se convoca concurso para proveer 
trece plazas de Peritos Agrícolas en el 
Instituto Nacional de Colonización, con 
destino a los distintos Servicios provin
ciales.

2.° A dichas plazas podrán optar quie
nes, siendo varones, pertenezcan a: Cuer
po de Peritos Agrícolas d.el Estado o ten
gan derecho reconocido a ingresar en el 
Escalafón del mismo.

3.° Los concursantes dirigirán sus ins
tancias, debidamente reintegradas, al Di
rector general de Colonización, por con
ducto del Centro directivo u Organismo 
autónomo donde se encuentren afectos, 
y los aspirantes, presentándolas en el Re
gistro General del Instituto (paseo de la 
Castellana*, número 31), durante las ho
ras de oficina, desde la publicación de 
esta Orden hasta quince días naturales 
desoués del en que se nublique en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO la re
solución de las oposiciones a! Cuerpo Pe
ricial Agrícola del Estado convocadas por 
Orden ministerial de 12 de marzo del co
rriente año (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 1 ü de abril).

A la instancia se acompañarán los si
guientes documentos:

a) Título administrativo o certifica
ción equivalente, y los aspirantes, certifi
cación acreditativa de su derecho a ingre
sar en el Cuerpo.

b) Documento que acredite, en su 
caso, el derecho a figurar en alguno de 
los grupos preferentes qué determina la 
Lev de *17 de julio de 1947.

c) Justificante de méritos que estime 
pertinente alegar el concursante y certi
ficación, en su caso, del fallo recaído en. 
el expediente de depuración.

d) Quienes actualmente se encuen
tren destinados en el Servicio del Catas-* 
tro de la Riqueza Rústica deberán, acom
pañar, además, autorización para con
cursar de la Dirección General de Propie
dades y Contribución Territorial.

4.° Terminado el plazo para la presen
tación de instancias, la Secretaría Técni
ca del Instituto Nacional de Coloniza
ción formulará relación nominal de los 
concursanes admitidos, con especificación 
del grupo a que pertenezcan.

Esta lista se expondrá en las oficinas 
centrales del Instituto, y contra su clasi
ficación o exclusión podrán recurrir los 
interesados, en el plazo de cinco días há
biles. ante el Director general de Coloni
zación, quien reso’verá las reclamaciones 
sin ulterior recurso.

5." La resolución del concurso corres
ponderá al Director general de Coloni
zación, previo asesoramiento de los Sub
directores de Exolotación y de Obras y 
Provectos y del Secretario Técnico, sien
do preferidos, dentro de los porcentajes 
que establece la mencionada Ley de 17 de

* julio de 1947, los de mayores méritos pro
fesionales en relación con las funciones 
prooias del Instituto Nacional de Coloni
zación, que serán apreciados discrecio
nal mente.

6.° Los Peritos Agrícolas que pertene
ciendo al Cuerpo Pericial Agrícola del 
Estado resulten nombrados quedarán en 
su Esca’afón de procedencia en. la situa
ción de «supernumerario en activo», per
cibiendo los sueldos y demás emolumen
tos establecidos en el vigente Reglamen
to de Personal del Instituto Nacional de 
Co'or.ización y consignados en su Pre
supuesto, que en ningún caso serán in
feriores a los que les correspondería si 
estuviesen en activo.

7.° Queda facultado el Director gene
ral de Colonización, para dictar cuantas 
normas requiera el mejor cumplimiento 
de esta Orden.

Dios euarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de noviembre de 1949.

REIN
j limo. Sr. Director general de Coloniza- 
( ción.

ORDEN de 16 de noviembre de 1949 por 
la que se concede la vuelta al servicio 
activo a doña Purificación Balseyro Cor
nejo Oficial de primera clase, que se 
encontraba en la situación de exce
dencia.
limo. Sr.: Vacantes plazas de Oficiales 

de Administración Civil de primera c*a- 
se en la Escala Técnica del Cuerpo de 
Administración Civil de este Departa
mento.

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder la vuelta al servicio activo a doña 
Purificación Baísevro Cornejo, Oficial de 
primera clase, que se encontraba en la 
situación de excedencia y tenía solici
tado si; reingreso.

Lo que comunico a V. ,1. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de noviembre de 1949—Por 

delegación., Emilio Lamo de Espinosa.
limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 18 de noviembre de 1949 por 
la que se concede la excedencia volun
taria al Oficial de primera clase doña 
Purificación Balseyro Cornejo.

limo. Sr.: Vista la instancia de doña 
Purificación Balseyro Cornejo, Oficial de 
primera clase del Cuerpo de Administra-
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ción C iv il de este Departam ento, en sú
plica de que se le conceda la excedencia 
voluntaria,

Este M inisterio, de conform idad con el 
articulo 41 de: Reglam ento de 7 de sep
tiem bre de 1918, ha resuelto conceder al 
citado funcionario la excedencia volunta
ria, por un período no menor de un año 
ni mayor de diez.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cim iento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Cadrid. 18 de noviem bre de 1949.—Por 

delegación. Em ilio  Lam o de Espinosa.

lim o. Sr. Subsecretario de este M inisterio.

O R D E N  de 19 de noviembre de 1949 por  
la que se jubila  al Po r te ro  Mayor de 
segunda clase don Vicente López R o
dríguez, por cum p l ir  la edad reg lamen
taria.

lim o  S r.: De conform idad con lo dis
puesto en el artículo 88 del Reglam ento 
de 7 de septiembre de 1918, para ejecu
ción de la Ley de Bases de 22 de ju lio  
an terio r,- 49 del Estatuto de Clases Pa
sivas del Estado y en las Leyes de 27 de 
diciem bre de 1934 y 24 de junio de 1941, 

Este M inisterio lia tenido a bien decla
rar jubilado, con el haber que por cla
sificación. le corresponda, al Portero  M a
yor de segunda clase del Cuerpo de P or
teros de los M inisterios C iviles don V i
cente López Rdríguez, con destino en la 
Jefatura Agronóm ica de Lugo, quien de
berá cesar en el servicio activo  por haber 
cumplido la edad reglam entaria para la 
jubilación el día 8 de los corrientes.

Lo  que comunico- a V. I. para su cono
cim iento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de noviembre de 1949.— Por 

delegación, E m ilio  Lam o de Espinosa.

lim o. Sr. Subsecretario de este M inisterio.

O RD EN  de 19 de noviembre de 1949 por 
la que se jubila, por cu m p l ir  la edad 
reglamentaria , al Jefe de Negociado de 
pr im e ra  clase de la Escala Técnica del 
Cuerpo de Administración Civi l  de este 
Departamento, don Eduardo D íez G o n
zález.

lim o. S r .: De conform idad con lo dis
puesto en el artículo 88 del Reglam ento 
de 7 de septiembre de 1918, para la e je 
cución de la Ley de Bases de 22 de ju lio 
anterior, 49 del Estatuto de Clases Pasi
vas del Estado y en las Leyes de 27 de 
diciem bre de 1934 y 24 de junio de 1941, 

Este M inisterio ha tenido a bien de
clarar jubilado, con el haber que por cla
sificación le corresponda y con efectos 
de 20 de los corrientes, fecha en que cum
ple la edad reglam entaria, al Jefe de 
Negociado de primera clase, en situación 
de excedencia voluntaria, don Eduardo 
Diez González.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cim iento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 19 de noviembre de 1949. - P o r  

delegación, E m ilio Lam o de Espinosa.

lim o. Sr. Subsecretario de este D eparta
mento.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
O R D EN  de 15 de octubre de 1949 sobre

la creación del « D ip lom a de Estudios
Hispánicos» para extranjeros.

lim o. S r.: Cada curso es m ayor la 
afluencia de extranjeros a las aulas de 
las Universidades españolas, deseosos de 
seguir sus enseñanzas, sobre todo las re
feridas a estudios relacionados con m a
terias españolas, y de conseguir un do
cumento expresivo y honorífico ju stifica
tivo  de la aprobación de cales estudios, 
que actualmente no pueden obtener si no 
reúnen las condiciones exigidas por la v i
gente legislación sobre estudios extran je
ros y colación de títulos facultativos. Para 
corresponder a tal interés, fom entando, 
al propio tiempo, la divulgación ele la 
peculiar cultura de España en el extran
jero.

Este M inisterio ha resuelto:
1.° Los estudiantes extranjeros que, 

sin incoar expediente de convalidación 
de estudios al amparo de la legislación 
vigente, se matriculen y aprueben, en las 
Facultades de F ilosofía y Letras los es
tudios señalados en la presente Orden 
podrán obtener, previo el abono de los 
derechos correspondientes, la expedición 
del «D ip lom a de Estudios H ispánicos».

2.° La posesión, de ta l «D ip lom a» no 
confiere ningún derecho de tipo académ i
co en los Centros españoles, siendo su sig
n ificado puramente honorífico y ju s tifi
cativo  de los estudios aprobados.

3.° El plan de estudios, a desarrollar 
en un curso académ ico como m ínimo, 
com prenderá las siguientes disciplinas:

Lengua española v. com entario estilís
tico de textos españoles.

L iteratura española.
G eografía  de España.
H istoria del Arte español (An tigua y 

M ed ia ).
H istoria del A rte español (M oderna y 

Contem poránea).
Historia genera l de España (An tigua y 

Median

Historia general de España (M oderna 
y Contem poránea).

De este plan deberán cursarse con ca
rácter obligatorio las dos primeras d isci
plinas; y de las restantes, el alumno, se
gún su inclinación o interés, elegirá uno 
de los dos períodos en que aparecen d iv i
didas, de tal suerte que el número de 
asignaturas a aprobar será el de cuatro.

Las pruebas se realizarán en el mes de 
junio. Los suspenses ó no presentados 
podrán presentarse en la convocatoria 
extraordinaria de septiembre

4.° El im porte de la matrícula será 
igual al establecido para las asignaturas 
que se cursan en Filosofía y Letras.

5.° El «D ip lom a de Estudios H ispáni
cos» será expedido por la Universidad. 
Los derechos por su expedición serán de 
trescientas (300) pesetas, comprendidos 
todos los concentos. m«no< el del T im bre
.,6 " La Dirección. General de F n ^ ñ íi ’ /̂ i 

Ünivorsiraru nodrá d ictar las disnosicio- 
nes com olem entarias que sean precisas 
para la debida aplicación de lo  diipuesto 
en la presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

M adrid, 15 de octubre de 1949.

IB A Ñ E Z -M A R T IN

lim o. Sr. D irector general de Enseñan
za Universitaria,

O R D EN  de 26 de octubre de 1949 por  la 
que se nombra el Tr ibunal que ha de 
juzgar los concursos-oposiciones de la 
Escuela -Práct ica de Cerámica de M a
nises para las plazas de Profesores nu
merarios de « Química aplicada a la 
Cerám ica »  y « Composición ornamenta l 
y proyectos»  y la de Maestro de Taller  
de « M anufacturas ».

lim o. Sr.: Convocadas a concurso-opo
sición en la Escuela-Práctica de Cerám ica 
de M anises las plazas de Profesores nu
merarios de «Q u ím ica aplicada a la Ce
rám ica» y «Com posición ornam ental y 
proyectos» y la de M aestro de T a lle r  de 
((Manufacturas», por Ordenes ministeria

les de 29 de abril del año actual (B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L E S T A D O  de 21 y
23 de m ayo),

Este M inisterio ha ten ido a bien desig
nar para juzgar lo¿ mencionados concur
sos-oposiciones al siguiente Tribunal:

Presidente, excelentísim o s e ñ o r  don 
Juan de Contreras y López, de Ayala, Aca
démico de Bellas Artes.

Vocales: don José M aría Albareda. del 
Consejo Superior de Investigaciones C ien
tíficas; don Jacinto Alcántara Góm ez y 
don Tom ás Lucendo Muñoz, Profesores 
de la Escuela de Cerám ica de M adrid, y 
don Alfonso B lat Monzó. Profesor de la 
Escue! a-Práctica de Cerám ica de Manises.

Suplentes: Presidente, don M iguel Bor
dona u. D irector general de Archivos y B i
bliotecas.

Vocales: don M anuel Soto Redondo, don 
Carlos M oreno G raciani, don Anton io 
Bosch Hernández y don Francisco Caba
llar Mercó.

Los miembros de este Tribunal cuya 
residencia o fic ia l sea fuera de M adrid  
tendrán derecho al percibo de las dietas 
y gastos de locomoción en la form a re
glam entaria.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid. 26 de octubre de 1949.

IB A Ñ E Z -M A R T IN

limo. Sr. D irector general de Bellas Artes.

O RD EN  de 9 de noviembre de 1949 por  
la que se convoca a concurso de tras
lado la cátedra de « Historia general de l 
A r te »  de la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de La Laguna.

lim o. Sr.: Vacante la cátedra de «H is 
toria general del A rte » en la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad de 
La Laguna,

Este M inisterio ha resuelto anunciar la 
mencionada cátedra para su provisión, en 
propiedad, a concurso de traslado.

Los aspirantes deberán cumplir los re
quisitos exigidos en el anuncio-convocato
ria, y se vendrán en. cuenta, para la tra 
m itación del concurso, las prescripciones 
de la Ley de 29 de ju lio  de 1943 y del 
Real Decreto de 17 de febrero d*» 1922, 
en cuanto no esté derogado por aquélla.

Lo digo a V. I. paia su conocim iento 
y efectos

Dios guarde a V I. muchos años. 
M adrid, 9 de noviembre de 1949.

IB A Ñ E Z -M A R T IN

lim o. Sr. D irector general de Enseñanza 
Universitaria.

O R D EN  de 10 de noviembre de 1949 por  
la que se abre un nuevo plazo a las 
oposiciones a cátedras de « Derecho In
ternacional Púb lico  y Pr ivado »  de la 
Facultad de Derecho de las Universi
dades de Valladolid y Zaragoza.

lim o. Sr : Encontrándose com prendidas 
en la Orden de este M in isterio de 10 de 
junio del corriente año las cátedras de 
«D erecho In ternacional Público y P riva 
do» de la Facultad de Derecho de las 
Universidades de Valladolid  y Zaragoza, 
que fueron convocadas a oposición por 
Orden de 13 de mayo de 1948 (B O L E 
T IN  O F IC IA L  D EL E S T A D O  de 14 de 
junio del mismo año),

Este M in isterio  ha resuelto abrir un 
nuevo plazo de dos meses, contado a 
partir del dia siguiente al de la publi
cación de esta Orden en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D EL E STAD O , para que los as
pirantes que lo deseen puedan solic itar 
las cátedras de referencia y presentar la 
docum entación exig ida eñ el anuncio- 
convocatoria, que fué publicado en el ci
tado B O L É T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
de 14 de junio de 1948.



B. O. del E.—Núm. 331 27 noviembre 1949 4963
Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 10 de noviembre de 1949.

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñan

za Universitaria.

ORDEN de 10 de noviembre de 1949 por 
la que se concede la permuta en sus 
respectivos destinos de Inspectores de 
Enseñanza Primaria a don Cayetano 
Gómez España y don Luis G. Bastóns 
Plana.

Ilmo. Sr.: Vista la petición formulada 
por don Cayetano Gómez España y don 
Luis G. Bastóns Plana, Inspectores de 
Enseñanza Primaria de Gerona y Valen
cia, respectivar.cente, solicitando se les 
conceda permutar sus actuales destinos;

Teniendo en cuenta el informe favora
ble emitido por la Inspección Central de 
Enseñanza Primaria,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 87 de la Ley de 
Educación Primaria, de 17 de julio de 
1945, y artículo 41 del Decreto de 2 de 
diciembre de 1932, ha resuelto acceder a 
la permuta de sus respectivos cargos, 
solicitada por el señor Gómez España y 
el señor Bastóns Plana, y en su virtud, 
se nombra a don Cayetano Gómez Es
paña Inspector de Enseñanza Primaria 
de la provincia de Valencia y a don. Luis 
G. Bastóns Plana, de la provincia de 
Gerona.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de noviembre de 1949.

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 14 de noviembre de 1949 por 
la que se aprueba expediente de  
material con destino al Gabinete Médico del 
Instituto Nacional de Enseñanza Media 
«Cervantes», de Madrid.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente para ad
quisición de material con destino al Ga
binete Médico del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media «Cervantes», de Ma
drid, y

Resultando que el Director, del Centro 
propone como más favorable para los in
tereses del Estado la adquisición de los 
siguientes aparatos: unas gafas de prue
bas de la casa «Opticor», Mesonero Rp- 
manos, 10. pesetas 550; un cronoscopio 
de la Casa «Kelvin». Lista, 26, pese
tas 3.150; un electro cardiógrafo de la 
Casa «Siemens Reiniger Veifa, S. A », 
Fuencarral. 43, pesetas 23 505; total, pe
setas 27.205;

Resultando que la sección, de Contabi
lidad «toma razón» del gasto en 26 de 
octubre último y la InteVvención Delegada 
de la Administración del Estado fiscaliza 
aquél en 18 de dicho mes;

Considerando que las adquisiciones que 
se proponen, son necesarias y convenien
tes para el mejor funcionamiento del Ga
binete Médico del Centro;

Considerando que el Director, en su 
oficio de remisión de los presupuestos, 
manifiesta que no es posible enviar nada 
más que uno por cada clase-de aparato 
ante las dificultades que en el mercado 
actual se encuentra para suministro de 
estos materiales,

Este Ministerio ha acordado aprobar los 
presupuestos de referencia, en la forma 
que antes se indica, por su total importe 
de 27.205 pesetas, que se librarán, en la 
forma reglamentaria y a nombre del Ha
bilitado del Centro, y con cargo a la par
tida que para estas atenciones figura en 
el capitulo cuarto, artículo segundo, gru
po primero, concepta único, del vigente

presupuesto de gastos de este Departa
mento, y su suplemento de crédito apro
bado por Ley de 3 de octubre de 1939.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de noviembre de 1949.

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Media.

ORDEN de 16 de noviembre de 1949 por
la que se dispone la creación de una
Escuela de Artes y Oficios Artísticos en
Corella (Navarra).

Ilmo. Sr.: La Corporación Municipal de 
Corella (Navarra) lia ofrecido local para 
la instalación de una Escuela de Artes y 
Oficios Artísticos y colaboración econó
mica para su sostenimiento, en cuantía 
proporcionada a las posibilidades de su 
presupuesto.

Dados los beneficios que un. Centro de 
tal naturaleza puede producir en la ex
tensa comarca en que está situada dicha 
población,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Primeró. Se crea una Escuela de Ar
tes y Oficios Artísticos en Corella (Na
varra). que comenzará a funcionar en el 
presente curso, y que se regirá por lo 
establecido en el Reglamento aprobado 
por Real Decieto de 16 de diciembre 
de 1910 y demás disposiciones complemen
tarias.

Segundo. Los gastos que se originen 
con motivo de la creación de la refe
rida Escuela serán atendidos con. cargo 
al crédito que figura en el capítulo ter
cero, capítulo quinto, grupo cuarto, con
cepto cuarto, subconcepto noveno, del pre
supuesto vigente del Departamento, y por 
las aportaciones municipales que se 
acuerden.'

Tercero. Por esa Dirección General se 
nombrará una Comisión, compuesta de 
tres personas, que se encargará de todas 
las gestiones necesarias para la instala
ción y organización de la Escuela.

Cuarto. Esa Dirección General queda 
facultada para dictar las disposiciones 
necesarias para el cumplimiento de la 
presente Orden.

Lo digo a V. T. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de noviembre de 1949.

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza

Profesional y Técnica.

ORDEN de 9  de noviembre de 1949 por la 
que se dispone corrida de escalas de 
Auxiliares de Administración de este 
Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vacante una plaza de Auxi
liar de Administración de segunda clase 
del Cuerpo Auxiliar del Departamento, 
por excedencia de doña María del Carmen 
Navarro Tevar,

Este Ministerio ha dispuesto conferir el 
correspondiente ascenso de escala y, en 
su consecuencia, nombrar a doña Rosa 
Tarquis García, con destino en la Dele
gación. Administrativa de Enseñanza Pri
maria de Santa Cruz de Tenerife, Auxi
liar de Administración de segunda clase, 
con el sueldo anual de 5.000 pesetas, con 
antigüedad y efectos económicos de fecha 
18 del pasado mes .de octubre.

El Jefe del citado Centro extenderá en. 
el título administrativo de .la interesada 
la oportuna diligencia de posesión sin 
necesidad de orden posterior.

Lo digo a V. I. , para su conocimiento 
y afectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de noviembre de 1949.— 

P. D., el Subsecretario, Jesús Rubio..
^ lm o. Sr. Subsecretario de. este Ministerio.

ORDEN de 10 de noviembre de 1949 por 
la que se amortizan dos plazas de Jefe 
de Negociado del Cuerpo Técnico- 
administrativo de este Departamento y  
se crean tres plazas en el Cuerpo  
Auxiliar.

Ilmo. Sr.: Vacantes dos plazas de Jefes 
de Negociado de tercera clase en el Es
calafón del Cuerpo Técnico-administrati
vo del Departamento, dotadas con el ha
ber anual de 7.200 pesetas, por ascensos 
ae don Antonio Magallón Guerrero y do
ña Josefa Suárez Castillo,

Este Ministerio, en virtud de la auto
rización concedida por el artículo 5.° de 
la Ley de 26 de mayo de 1944, ha dis
puesto:

1.° Declarar amortizadas las mencio- 
\nadas vacantes, cuyo importe total en el

presupuesto es de 14.400 pesetas.
2.° Acumular dicho importe al crédito 

de 5.000 pesetas sobrante de amortizacio
nes anteriores, acordadas por Ordenes ae 
24 de abril. 11 y 18 de mayo, 16 de junio 
y 29 de septiembre del año en curso.

3." Crear, con el importe dé dicho cré
dito, tres, plazas de Auxiliares de";íAdm i- 
nistración de primera clase, dotadas con 
el hab°r anual de 6.000 pesetas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de noviembre de 1949.— 

P. D., el Subsecretario,'. Jesús Rubio. ;
limo. Sr Subsecretario de este Departa

mento.

ORDEN de 11 de noviembre de 1949 por 
la que se concede a doña Luisa Ruiz 
Rodríguez, Auxiliar de Administración 
de este Departamento, la excedencia en 
su cargo por más de un año y menos 
de diez. 
Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita por 

doña ' Luisa Ruiz Rodríguez, Auxiliar de 
Administración de segunda clase del 
Cuerpo Auxiliar del Departamento, con 
destino en la Delegación Administrativa 
de Enseñanza Primaria de Oviedo, en la 
que solicita la excedencia voluntaria en 
su cargo,

Este Ministerio ha tenido a bien acce
der a lo solicitado, y de conformidad con 
lo establecido eii el Reglamento de 7 de 
septiembre de 1918, declarar a la referida 
funcionaría en situación de excedencia vo
luntaria por un período de tiempo mayor 
de un año y menor de diéz. 4 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y aemás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos %ños. 
Madrid, 11 de noviembre de 1949.—» 

P. D., el Subsecretario, Jesús Rubio.
limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio,

ORDEN de 17 de noviembre de 1949 por 
la que se convoca concurso-oposició n 
para cubrir dos plazas de Profesores 
adjuntos en la Facultad de Medicina de 
Santiago.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado 
de la Universidad de Santiago, y de acuer
do con lo dispuesto en la Orden de .5 de 
diciembre de 1946 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 19),

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Convocar el concurso-oposi

ción determinado en la Ley de 29 de ju
lio de 1943 para cubrir dos plazas de Pro
fesores adjuntos, c o n  la gratificación 
anual de 6.000 pesetas, en la Facultad de 
Medicina de la expresada Universidad, y 
adscritas a las siguientes enseñanzas:

1. Microbiologíá y Parasitología".
2. Pediatría y Puericultura. ' 
Segundo. El plazo.de convocatoria será

el de treinta días naturales, condados a 
partir del siguiente al en que se publique 
la presente Orden en el BOLETIN . ÓFI-



4964 27 noviembre 1949 B. O. del E.— Núm. 331

CIAL DEL ESTADO, ajustándose e] con- 
cursoniposición a lo que para los de esta 
clase ha dispuesto, esa D irección General 
de Enseñanza Universitaria en su Orden* 
d e l 'd ía  1 de febrero de 1947 (BOLETIN 
O FICIA L DEL ESTADO del día 11 de los 
m ism os mes y año).

Lo digo a ‘V. I. para su conocim iento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de noviembre de 1949.— 

P. D., el Subsecretario, Jesús Rubio, 
lim o. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 16 de noviem bre de 1949 por

la que se inscriben en el R egistro espe
cial a las Cooperativas que a continua
ción se relacionan.

lim o. Sr.: Este Ministerio ha tenido a 
bien aprobar los Estatutos de las Coope
rativas que a continuación se relacionan 
y disponer su inscripción en el Registro 
O ficial de' Cooperativas, de conform idad 
con lo dispuesto' en la Ley d? Coopera
ción, de 2  de enero de 1942, y el Regla
m ento para su aplicación, de 11 de no
viembre de 1943.

Cooperativa de Producción y Consum o 
y Crédito «Renacer», de San Sebastián 
(Guipúzcoa).

Cooperativa de Consumo del Produc
tor, de M olíns del Rey (Barcelona).

Cooperat va ‘ ‘Alpargatera Altaíullense, 
de Altafulla (Tarragona).

Cooperativa Hispánica Textil, de Bar
celona.

Cooperativa del Campo Agropecuaria, 
de Letur (Albacete).

Cooperativa del Campo «Nuestra Seño
ra de ía Asunción», de Navalperal de P i
nares (Avila).

Cooperativa, M olino Aceitero, de Torre- 
blanca (Castellón).

Cooperativa Olivarera de Producción y 
R efino de Aceite, de Torreblanca (Cas
tellón) .

Cooperativa. Agrícola «Nuestra Señora 
de los Dolores», de Freila (G ranada).

Cooperativa Agrícola y Ganadera «San
ta Ana», de Atarfe (G ranada).

Cooperativa Agrícola «La Purísima C on
cepción», de G ójar (G ranada).

Cooperativa de Productores de Esparto, 
de Granada.

Cooperativa Agrícola «San Bartolom é», 
de Calatorao (Zaragoza).

M odificación  de los Estatutos de la 
Cooperativa Agrícola de R oca fort de 
Queralt (T arragona).

B aja   ̂en el Registro Especial de la 
Cooperativa de Consum o «La Igualdad 
Graciense por su fusión con  la Coopera
tiva de Consumo <(La Espigolador.a», am 
bas de Barcelona.

Lo que digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid,. 16 de noviembre de 1949.

GIRON  DE VELASCO 

lim o. Sr. D irector general de Previsión.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O
Dirección General de Marruecos y 

Colonias
Anunciando la fecha  de puesta en circu

lación de determ inados valores de la 
emisión de sellos de correo de los Te
rritorios españoles del G olfo  de G ui
nea, autorizada por Orden de la Pre
sidencia del G obierno de 16 de abril 
de 1948.

C onfeccionados por la Fábrica Nacional 
de M oneda y Tim bre, y remitidos a los 
Territorios algunos valores de los que 
constituyen la serie de sellos de correo 
ordinario para los Territorios españoles 
del G olfo de Guinea, emisión autorizada 
por Orden de la Presidencia del G obier
no de 16 de abril de 1948, se ha deter
m inado que el día primero de diciembre 
próxim o se pondrán en circulación los 
valores de 0,05, 0,10, 0,15 y 0,50 pesetas.

Madrid, 23 de noviembre de 1949.—El 
D irector general, José Díaz de Villegas. /

MINISTERIO D E HACIENDA
Dirección General de la Deuda y 

Clases Pasivas
R ectificación  de la Instrucción para el 

canje de títulos de la Deuda Am orti
zable del Estado al 3 por 100, para la 
emisión de 1 de abrü de 1928, para el 
cobro de los intereses del vencim iento  
de 1 de enero de 1950 y para el reem bol
so de los títulos que resulten am ortiza
dos en el sorteo del día 1 de diciem bre 
próxim o, dispuesto por la Orden m inis
terial de 5  del actual (BOLETIN  O FI
CIAL DEL ESTADO del dia 6), pu
blicada en el BOLETIN O FICIAL DEL 
ESTADO del día 20 del citado.

En la página 4866, línea 59, dondé dice: 
«Reem bolso de los títulos que resulten 
amortizados eh el sorteo de 1 .° de diciem 
bre de 1950», debe decir: «Reem bolso de 
los títulos que resulten am ortizados en 
el sorteo de 1.° de diciem bre de 1949».

Madrid, 23 de noviembre de 1949 —El 
D irector general, Federico G. Gorordo.

Dirección General de Timbre y 
Monopolios

(Sección de Loterías)

Autorizando al D irector de la Casa de 
Misericoi'dia de Bilbao para celebrar  
una rifa benéfica .en  combinación con  
el sorteo de la Lotería Nacional del día 
16 del próxim o mes de enero de 1950.

Por acuerdo de este Centro directivo, 
fecha de hoy, se autoriza ai señor D i
rector de la Casa de Misericordia de Bil- 
boa para celebrar una rifa benéfica en 
com binación con el sorteo de la Lotería 
Nacional del día 16 del próxim o mes de 
enero de 1950, y en la que habrán de 
adjudicarse com o premios, en cada una 
de las seis series que han de emitirse, 
los siguientes: un cerdo, valorado en pe
setas 2.500, y cinco series de un núm ero 
de la Lotería Nacional, para el sorteo que 
se ha de celebrar el día 25 de enero 
de 1950, valoradas en 500 pesetas, para 
I0 3  poseedores de las papeletas cu vos nú
meros sean iguales al del que obtenga el 
prem io prim ero en el expresado sorteo 
de 16 de enero próximo; rifa que tiene 
por objeto allegar recursos a los fines 
de dicha Institución, y en la que habrán 
de expedirse seis series de 53.000 pape
letas, cada una de las cuales contendrá 
un núm ero que venderán al precio de 
una peseta, y quedando obligado el soli
citante a cum p’ir todos los requisitos que 
al efecto disponen la Ley de 16 de julio 
últim o e Instrucción dé 27 del mismo 
mes y año.

Lo que se anuncia para conocim iento 
del público y demás que corresponda.

Madrid, 24 de noviembre de 1949.— El 
D irector general, Fernando Roldan.

Tribunal de oposiciones a plazas de la 
Escala Auxiliar del Cuerpo General de 
Administración de la Hacienda pública
Transcribiendo rectificaciones a la rela

ción de opositores publicada en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 
7 de noviem bre de 1949. 
Publicada en el BOLETIN OFICIAL 

DEL ESTADO del dia 7 de noviembre úl
timo la lista de opositores adm itidos a la 
práctica de los ejercicios de oposición, y 
terminado el plazo que concede el núm e
ro séptim o de la Ordeñ de convocatoria, 
de 25 de abril próxim o pasado, para for
mular las reclam aciones que contra la 
misma se consideren pertinentes, se pu
blican a continuación las rectificaciones 
que la citada lista ha sufrido, tanto en 
la inclusión de algunos opositores, erro
res padecidos, así com o cam bio de turno 
de otros que han justificado plenamente 
y a satisfacción de este Tribunal su de
recho :

Número
de

presentación
NOMBRES Y APELLIDOS Turno

Número
de

presentación
NOMBRES Y APELLIDOS Turno

Opositores admitidos
2.22y. D.a Ascensión M anrique Hormán ........................ 5.°
2.531. D.a M.» Concepción Fernández Pérez ...............  5.ü
2.750. D. José G óm ez Riveira ........................................  5.°
2.787 • D. Manuel Díaz Carrera ........................................ 5.°
2.917. D. M ario M oreno Herrera ....................................  5.°
3.028. D. Antonio Cifrián Ortega ....................................  5.°
3.041. D. Pedro Ballesteros G óm ez .........................1...» 2.°
3.267. D, Moisés Ferrero Arias ........................................  5.°
3.309. D. Eduardo Méndez Fernández ........................ 5.° »
3.350. D.a Eva Tejedor Rodríguez ............................. . 5.°
3.356. D. Antonio Vispo S an ju rjo  ....................................  5.°
3.405. D.a Rafaela Aguirre Arana ................... ............. 5.°
31423. D. R einoldo Castañeda G onzález ........................  5.°
3.518. D.a Claudia Juárez Duque ........................... .......  5.°
3.711. D. Justo Bello Quintana ....................................... : 5.°
Opositores que han sufrido modificación en el tumo
1.306. D .a Carm en Marquina Ruiz .................................... 2.°

1.392. D. Juan G arcía Fernández M arcóte ...............  4.y
2.143. D R afael Hernández Guerra ............................ 2y
2.888. D. Juan Perdigones Jiménez ................................ 4.”
3.008. D. José G arcía  de Paredes ó a lle g o  ...............  4 °
3.399, D José M ontilla M archal ....................................  4.l>
3.494. D a Fernanda Vega Delgado Ayala ...................  4 °
3.656. D. Francisco González M artínez .......................  2y

Rectificación de errores padecidos en nombres y apellidos .
150. D.a Digna Rodríguez Raposo.
198. D.a Manuela M.a del Pilar Escudero Mateo.
404. D.a María Isabel Martín Robles.
461. D. Aurelio Palanco Bagorro.
576. D.a M aría del Carmen G aeta Camps.

1.138. D.a E ncam ación  G asch  Ferrer.
1.534. D. Julio César Fernández Salgado.
2.412. D.a Francisca Ram írez Orihuela.
2.481. D. José de la Cruz Estirado Alvaro.

,2.603. D.a M aría del Carm en D om ingo Elfáu.

M adrid, 23 de noviem bre de 1949.—El Secretario, José Doblas.— Visto bueno, el Presidente, Pablo López Martínez.
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Tribunal de oposiciones a plazas de Arquitectos al servicio de la Hacienda Pública

Transcribiendo relación, que se form a en cum plim iento de lo dispuesto en el apar
tado 4.º, párrafo 2.°, de la Orden ministerial de 28 de septiembre de 1949 
(B O L E T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO del 7 de octubre), de los señores que han 
presentado instancia solicitando tom ar parte en dichas oposiciones, con inclu
sión de los admitidos y de aquellos cuya documentación está incompleta o de
fectuosa, y a quienes se concede un plazo de diez  días hábiles, a contar del 
siguiente al en que aparezca publicado este anuncio  en el B O LE T IN  O F IC IA L  
D EL ESTADO , a fin de que puedan completar su documentación los que la 
tuvieren incompleta. 

O p o s it o r e s  a d m it id o s  p o r  t e n e r  s u  d o c u m e n t a c ió n  c o m pl e t a

N ú m ero
de

presentación
N O M B R E  Y  A P E L L ID O S C l a s i f i c a c i ó n

1

3
4 
6 
8 
9

10
12
14
15
17
18 
19 
21 
22
24
25
27
28 
33
35
36
37 
39 
41
46
47 .
49
50
51

D. Ricardo Abaurre y Herreros de Te
jada .................................................

D. Germán Souto Candeira .................
D. Francisco Basó Birulés ....................
D. Ricardo Anadón Frutos .............. ....
D. Vicente Traver González-Espresati... 
D. Juan Coronnnas y Fernández-Peña.
D. Eduardo Jiménez Casalíns .............
D. Eugenio Bañón Saura .....................
D. José Urzoia Estropá ........................
D. Publio Fernández de Heredia Laguillo
D. Vicente García Lastra ..................
D. Casimiro Lanaja Bel ........................
D. José Manuel Marañón Richi .........
D. Francisco Rojas Grima ...................
D. Jacobo Rodríguez Losada ...............
D. Juan Ponce Bago ...............................
D. Luis Pérez Barja .............................
D. Enrique Bas Augustín .....................
D. José Luis Tuesta Caballero .............
D. Federico García Villar ....................
D. Roberto Soler Boix ...........................
D. José Ferrándiz Caro .....................
D. Antonio Góngora Galera .................
D. Andrés Escassi Corbacho .................
D. Antonio Gómez Llopis ....................
D. Ambrosio d^l Valle Sáenz ..............
D. Luis Castellón Rodrigo ...................
D. José Canela Tomás ..........................
D. José Luis Navarro Anguela ............
D. Angel Cadarso del Pueyo ...............

Ex combatiente. 
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Ex combatiente. 
Libre.
Libre.
Ex combatiente. 
Ex combatiente. 
Ex combatiente. 
Ex combatiente. 
Ex combatiente. 
Libre.
Ex combatiente. 
Libre.
Libre.
Ex cautivo. 
Libre.
Libre.
Líbre.
Ex combatiente. 
Ex combatiente. 
Éx combatiente. 
Libre.
Ex combatiente. 
Ex combatiente. 
Ex combatiente. 
Ex combatiente. 
Ex combatiente.

O p o s it o r e s  c u y a  d o c u m e n t a c ió n  e s t á  in c o m p l e t a  o  d e f e c t u o s a

N ú m ero
de

presentación
NOMBRE Y APELLIDOS Clasificación

Documentación 
que falta

5

7
13

16
20

23

26
29
30
31
32

24

38
40

42

44

45 
48
55

D. Damián Galmés de Fuentes .....i ..... j

D. Ramón Cobo Bolívar ........................
D. Luis Cervera Vera ...............-............

B Francisco Sanlleln Pont ..... ..........
D. Femando Jordán de Urríes y Azara.

■
D. Jesús Vaquero Martin ..................... i

D. Joaquín Mana Casamor Espona ... . 
B. Joaquín Rodriguez-Riveiro Fernández
D Aurelio López Puyuelo ...... . ...........
D. Pedro Rodriguez-Riveiro Fernández. 
D. Miguel Rodríguez Hernánoez .........

D. Vicente Benlloch La Roda ..............

D. Fernando Morilla Cabello ................*
D. Lorenzo Romero Re-quejo ..............

D. Alejandro de la Sata Martínez ......

D. Luis Rey Soler Morillo ...................

B. Carlos Belmente .González -----,----
D. Fernando Barquín Barón ...... ........
D. Félix de Azúa G m art ........ ..............

Ex combatiente.

Libre.............. .
Ex combatiente.

Libre............. .
Ex combatiente.

Ex combatiente.

Ex combatiente. 
Ex combatiente. 
Ex combatiente.

: Ex combamente, 
Libre................

Ex combatiente.

Ex combatiente. 
Libre................. .

Ex combatiente.

Libre..................

Libre...,,............
L ibre.................
Libre...... ...........

C er tific a d o  ex ¡ 
combatiente, j 

Una póliza 3,15. 
Títu lo Arquitec- ) 

to y un certi- » 
ficado médico. 

Título Arqt.°
Un c e r tificado 

médico.
C ertific a d o  ex 

combatiente. | 
Una póliza 3,15,

1 Certfd,<J penales.
! Idem id.
Idem ía.
Toda ciocumen- ¡ 

tacíón, menos 
! penales.

Una póliza 3,15, 
título Arqt.° y 
partida r.act.'5 

Una póliza 2.15, 
Un c e r tificado 

médico.
C e r  tificado ex 

combatiente, 
Certftío. Colegio 

Arquitectos. 
Toda docmción,

1 Idem ía. 
í Idem id., menos 
j certd* Colegio 

Arquitectos.

N ota.—Los opositores números 9, 13, 17,
I 18, 30, 36, 37, 38, 39, 42, 49 y 50 lian sido 

autorizados para tomar parte en estas 
i oposiciones, en uso de la facultad conce

dida al Excmo. Sr. Ministro de Hacien
da por la disposición tercera del Decie- 
to de 5 de mayo de 1941, para exceptuar 
del límite de edad a los excombatientes,

Madrid, de noviembre de 1949.—El 
Secretario del Tribunal, José María Ro
dríguez Gómez.—'y « B.°, el Presidente, 
Justo González.

i

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Y COMERCIO

Dirección General de Industria

Resolución de expedientes de las entida

des industriales que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por don José 
Antonio Bianchi Apalategui, solicitando 
autorización para la fabricación de resis
tencias para aparatos de radío y simila
res;

Resultando que en la tramitación del 
expediente se han cumplido las disposi
ciones reglamentarias, estando la indus
tria incluida en el grupo 2/\ b>, de la 
clasificación establecida en la Orden mi
nisterial de U  oe septiembre de 1939,

Esta Dirección Genera), a propuesta de 
la Sección correspondiente de la misma, 
ha resuelto:

Autorizar a don José Antonio Bianchi 
i Apalategui para insta lar una industria de 
[ resistencias para aparatos de radío y si- 
, milares, con arreglo a las condiciones ge- 
' lerales fijadas en la norma undécima de 

a citada Orden ministerial, y a las 
1 especíales siguientes:

l..« El plazo de puesta en marcha será 
1 de Goce meses, contados a partir de ia 

fecha de publicación de esta resolución 
¡ en el BOLETIN O F IC IA L  DEL ESTADO.

I 2.* Esta autorización, no supone la de
| importación de maquinaria, que deberá 
1 solicitarse en la forma acostumbrada, 

acompañada de certificación de la Dele
gación de Industria, para extender la cual 

■ deberá justificarse ante la misma la im- 
posibilícad de adquisición de maquinaria 
naciorial.

I Z.u Esta autorización precisa mv rati
ficada por la Dirección General de indus
tria, previa presentación del contrato es
tablecido con casas extranjeras sobre e o  

| laboracíón técnica.

4a La Administración se reserva el de
recho a dejar sin efecto esta autoriza
ción en el momento que compruebe 

i y demuestre el incumplimiento de las 
¡ condiciones impuestas o por la declara

ción maliciosa o inexacta contenida en 
I los d a te  que deben figurar en las ina- 

tandas y documentos a que se refieren 
\ las normas segunda a quinta, ambas in

clusive, de la tetaos disposición minis
terial.

Dios guarde a V, fi. muchos años,

Madrid. 17 de ' noviembre de 19491—El 
Director general, Alejandro Stiárez,

Sr, Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Guipúzcoa.



4966 27 noviembre 1949 B. O. del E —  Núm. 331

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

(Servicio de Carnes, Cueros y Derivados)
Circular número 730 por la que se fijan 

los precios de la carne de ganado va
cuno par a la temporada de invierno,  
tanto por kilo canal para entrador en 
matadero como de venta al publico con
sumidor en las tablajerías.

F u n d a m e n t o

Para dar cumplimiento a la Orden del 
Ministerio de Agricultura de fecha 10 de 
junio de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 166), y teniendo en cuenta 
la llegada de la época invernal, en que 
determinadas provincias del sur de E s-' 
paña dejan de ser exportadoras o auto- 
abastecidas en ganado vacuno, pasando a 
ser deficitarias, por lo que precisan se les 
adjudiquen cupos de importación de las 
restantes provincias productoras de este 
ganado en el periodo de referencia, como 
asimismo pasan a ser alibles o exporta
doras provincias que en los períodos an
teriores estuvieron clasificadas como defi
citarias, se hace preciso modificar los pre
cios vigentes en la actualidad, en lo que 
a estas provincias se refiere, y dando cum
plimiento a lo que dispone la Orden del 
Ministerio de Agricultura de 19 de junio 
de 1948 (BOLETIN OFICIAL DEL ES

TADO núm. 177), con las modificaciones 
que establece la citada de 10 de junio 
de 1949, modificando según corresponda 
la inclusión de las provincias de que que
da hecha referencia en los distintos gru
pos de precios.

En su vista, y debidamente autorizado 
por el Ministerio de Agricultura, esta Co
misaría General dispone lo siguiente:

P r e c io s  e n  v ig o r  de g a n a d o  v a c u n o  c a n a l
e n  MATADERO y  DE VENTA AL PÚBLICO

Artículo 1.° Los precios que regirán 
para las liquidaciones del ganado vacuno 
en matadero al entrador del mismo por, 

.kilo canal, como asimismo para venta al 
público; según variedades de ganado y 
clases de la carne, serán los establecidos 
en los adjuntos anexos 1 y 2, que estarán 
vigentes para toda la temporada de in
vierno, en. tanto no sean modificados por 
nueva orden de esta Comisaría General.

P r e c io s  de  c u e r o s  y  d e s p o j o s

Art. 2.° Los precios de tasa legalmente 
en vigor en la actualidad para los des
pojos de ganadd vacuno, como asimismo 
los establecidos para los cueros en sangre 
del mismo, se ajustarán a los que se es
tablecen. en el citado anexo número 1.

D i s p o s i c i o n e s  c o m p l e m e n t a r ia s

Art. 3.° Quedan en vigor cuantas dis
posiciones complementarias sobre clasifi- i

cación de canales, faenado de las mis
mas, régimen de entrada en matadero y 
distribución a tablajerías y demás que es
tablecen la Orden del Ministerio de Agri
cultura anteriormente citada y la Circu
lar de esta Comisaría General número 668, 
publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 193, de 11 de julio 
de 1948.

A n u l a c i ó n  de  d i s p o s i c i o n e s

Art. 4.° Queda anulada la Circular de 
esta Comisaria General número 702.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 19 de noviembre de 1949 —El 
Comisario general, José de Corral Saiz.

Para superior conocimiento: Excmos. se
ñores Ministros de Industria y Comer
cio, Agricultura y Gobernación.

Para conocimiento: limo. Sr. Fiscal Su
perior de Tasas.

Para conocimiento y cumplimiento: Ilus- 
trísimos Sres. Jefe del Servicio de Car
nes, Cueros y Derivados y Comisarios 
de Recursos de Zona de Abastecimien
tos y Transportes, e limo. Sr. Jefe Na- 
Delegados provinciales de Abastecimien
tos y Transportes e limo. Sr. Jefe Na
cional del Sindicato Vertical de Gana- 

i dería.
^  A N E X O  1 ,

Precio de venta de la carne en canal de los despojos comestibles a industríales y de las pieles en distintas provincias

Provincias Terneras
Vacuno

menor
;

Vacuno

mayor

Despojos co
mestibles e 
industriales

Piel (por Kg. cueros en sangre a matadero)

Ptas.
Kg.

0-8 8-18 18,35
35 en 

adelante

Alava .....................
Albacete ...............
Alicante ...............
Almería ................
Avila ,.r.................
Badajoz ................
Baleares ...............
Barcelona ............
Burgos ..................
Cáceres ................
Cádiz .................... ,
Castellón .............
Ciudad Real ........
Córdoba ...............
Coruña (La) ......
Cuenca .................
Gerona .................
Granada ..............
Guadalajara ........
Guipúzcoa ...........
Huelva ...................
H uesca..................
Jaén .......................
Las Palmas .........
León ......................
Lérida ...................
Logroño ...............
Lugo ......................
Madrid .................
M álaga..................
Murcia ............«...
Navarra ................
Orense ..................
Oviedo ..................
Palencia ...............
Pontevedra .........
Salamanca ..........
Santa C r u z  de

Tenerife ........ .
Santander ...........
Segovia ................
Sevilla ................
Soria ......................
Tarragona ......... .
Teruel ...................
Toledo ..................
Valencia ...............
Valladolid ............
Vizcaya ................
Zamora ................
Zaragoza ..............

i
1
¡ 12,40 
| 12,40

13.25
12.40 
11,80 
11,80 
11,80
14.25 
12,10 
11,80
13.50
13.50
12.40
13.25
11.50 

, 12,40
12.40
12.40 
12,10 
12,80
13.25
12.40 
12,10
13.60
11.50
12.40
12.40
11.50
13.25 
14,00 
12,10 
12,10
11.50 ■
11.50 
11,80
11.50 
11,80

13.60
11.50 
11,80
13.25 
11,80
13.50 
12,10 
12,10
13.50
12.40 
12,80 
11,80
13.25

11.90
11.90
12.50
11.90
11.30
11.30
11.30
13.50 
11,60
11.30
12.75
12.75
11.90
12.50 
11,00
11.90
11.90
11.90 
11,60
12.30
12.50
11.90 
11,60
13.00
11.00
11.90
11.90 
11,00
12.50 
13,25 
11,60 
11,60 
11,00 
11,00
11.30 
11,00
11.30

13.00
11.00
11.30
12.50
11.30
12.75 
11,60 
11,60
12.75
11.90
12.30
11.30
12.50

9.90
9.90

10.50
9.90
9.30
9.30
9.30

11.50
9.60
9.30

10.75
10.75
9.90

10.50
9.00
9.90
9.90
9.90
9.60

10.30
10.50
9.90
9.60 

11,00
9.00
9.90
9.90
9.00

10.50 
11,25

9.60
9.60
9.00
9.00
9.30
9.00 
9 ,'30

11,00
9.00
9.30

10.50
9.30 '

10.75
9.60
9.60

10.75
9.90

10.30
9.30

10.50

1.75
1.75
1.75
1.75
1.75
1.75
1.75
1.75
1.75
1.75
1.75
1.75
1.75
1.75
1.75
1.75
1.75
1.75
1.75
1.75
1.75
1.75
V75
1.75
1.75
1.75
1.75
1.75
1.75
1.75
1.75
1.75
1.75
1.75
1.75
1.75
1.75

1.75
1.75
1.75
1.75
1.75
1.75
1.75
1.75
1.75
1.75
1.75 *
1.75
1.75

14.40
14.40
14.40
14.40
14.40
14.40
14.40
14.40
14.40
14.40
14.40
14.40
14.40
14.40
14.40
14.40
14.40
14.40
14.40
14.40
14.40
14.40 *
14.40
14.40
14.40
14.40
14.40
14.40
14.40
14.40
14.40 

- 14,40
14.40
14.40
14.40
14.40
14.40

14.40
14.40
14.40
14.40
14.40
14.40
14.40
14.40 ‘
14.40
14.40
14.40
14.40
14.40

13.20
13.20
13.20 '
13.20
13.20
13.20
13.20
13.20
13.20 
Í3,20
13.20
13.20
13.20
13.20
13.20
13.20
13.20
13.20
13.20
13.20
13.20
13.20
13.20
13.20
13.20
13.20
13.20
13.20
13.20
13.20
13.20 
13,20,
13.20
13.20
13.20
13.20
13.20

13.20
13.20
13.20
13.20
13.20
13.20
13.20
13.20
13.20
13.20
13.20
13.20
13.20

12,00 
12,00 
12.00 
12,00 
12,00 
12.00 
12,00 
12.00 
12,00 
12,00 
12,00 
12,00 
12.00 
12,00 
12.00 
12,00 
12,00 
12,00 
12,00 

• 12,00 
12,00 
12,00 
12,00 
12,00 „ 
12.00 
12.00 
12,00 
12.00 
12.00 
12,00 
12.00 
12,09 
12,00 
12,00 
12.00 
12,00 
12,00

12.00 
12,00 
12,00 
12,00 
12,00 
12,00 
12,00 
12,00 
12,00 
12,0.0 
12.00 
12,00 

, 12,00

10,20
10.20
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Anunciando el extravío de las guías de

circulación que se citan.

Se pone en conocim iento de las Dele
gaciones Provinciales y Locales de Abas
tecimientos y Transportes, Fiscalías de 
Tasas y Autoridades gubernativas que ha 
sufrido extravío la guía de circulación si
guiente:

Serie M-4, número 22.462, en blanco, 
perteneciente a la Delegación Provincial 
de Madrid.

Por los Servicios de Inspección de los 
mencionados Organismos y Agentes de la 
autoridad se ejercerá la debida vigilancia 
en averiguación del paradero de dicha 
guía, dando cuenta inmediata a esta Co
misaría General en el caso de ser hallada 
y com unicando al propio tiempo el nom 
bre y circunstancias de la persona o en
tidad que transportas? con ella.

Madrid, 16 de noviembre de 1949.—El 
Comisario general, José de Corral Saiz.

Se pone en conocim iento de las Dele
gaciones Provinciales y Locales de Abas
tecimientos y Transportes, Fiscalías de 
Tasas y Autoridades gubernativas qué han 
sufrido extravío las guías de circulación 
siguientes:

Serie CCD-1, número 275.429, expedida 
por la Jefatura del Servicio de Carnes. 
Cueros y Derivados de Badajoz, la cual 
amparaba el transporte de trescientos 
cerdos desde Olivenza (Badajoz) a Ca
bezas del Villar (Avila).

Serie CCD-1, número 289 761, expedida 
por la Inspección Provincial de la Co
misaria de Recursos de la Zona Norte 
(Palencia), y que amparaba el transporte 
de ochenta cerdos desde Cabezuela de 
Salvatierra (Salamanca) á la finca «Va- 
travieso», del término municipal de Oliva 
de Plasencia (Cáceres).

Serie 0-4, número 21.930, expedida por 
la Delegación P r o v in c ia l de Asturias 
(Oviedo), la cual amparaba el transporte 
de cincuenta kilos de almendra, figurando 
com o consignatario de la misma don Vi
cente Menéndez.

Por « los Servicios de Inspección de los 
'mencionados Organismos y Agentes de la 
autoridad se ejercerá la debida vigilancia 
en averiguación de su paradero, dando 
cuenta inmediata a esta Comisaría Gene
ral en el caso de ser halladas y com u
nicando al propio tiempo el nombre y 
circunstancias de la persona o entidad 
que transportase con ellas.

Madrid, 17 de noviembre de 1949.—El 
Com isario general, José de Corral Saiz.

Se pone en conocim iento de las Dele
gaciones Provinciales y Locales de Abas
tecimientos y Transportes, Fiscalías de 
Tasas y Autoridades gubernativas que ha 
sufrido extravío la guía de circulación si
guiente:

Serie AB-3, número 000332, que am pa
raba el transporte de 10.000 kilos de ce
bada desde la estación de Albacete para 
la de Utrera, expedida a nombre del Sin
dicato Vertical de Ganadería de Sevilla,

Por los Servicios de Inspección de los 
mencionados Organismos y Agentes de la 
Autoridad se ejercerá la debida vigilan
cia en. averiguación del paradero de dicha 
guía, dando cuenta inmediata a esta Co
misaria General en el caso de ser ha
llada y com unicando al propio tiempo 
el nombre y circunstancias de la persona 
o  entidad que transportase con ella.

Madrid, 19 de noviembre de 1919.—E' 
Comisario general, José de CdiTal Saiz

M IN IS TE RIO  DE E D U C A C IO N  
N A C IO N A L

Subsecretaría
Disponiendo continúe en el servicio activo 

del Estado hasta com pletar los veinte  
años de servicios, el Portero don Juan 
Ballesteros García.

limo. S r.: Vista la instancia suscrita 
por don Juan Ballesteros García, Portero 
tercero de los Ministerios Civiles, con 
destino en la Escuela Esoecial de Inge
nieros de Minas en la que solicita se le 
permita continuar en el servicio activo 
del Estado hasta completar los veinte 
años de servicios abonables para su ju 
bilación;

Resultando que, según se acredita ñor 
el certificado médico e inform e del Cen
tre, e¿ interesado goza de capacidad física 
e intelectual bastante para el normal des
empeño de sus funciones;

Resultando que tiene en ia actualidad 
setenta y cinco año? de edad y com plna 
los veinte años de servicios en 31 de enero 
de 1952;

Considerando que, a tenor de lo dis
puesto en el articulo 7.° del Decreto de 
8 de diciembre de 1931. en relación con 
el 23 del Estatuto vigente de Porteros, 
de 23 de diciembre de 1947. debe esti
marse pertinente la pretensión,

E sta . Subsecretaría ha tenido a bien 
disponer continúe en el servicio activo 
del Estado el referido funcionario por el 
tiem oo que le falta oara com pletar los 
veinte años d? servicios, debiendo dili
genciarse su título administrativo en este 
sentido, e incoarse nuevamente expediente 
de capacidad al año de esta concesión.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de noviembre de 1949.—El 

Subsecretario, Jesús Rubio.

lim o. Sr. Subsecretario de la Presidencia 
del Gobierno.

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Convocando a concurso de traslado la cá
tedra de «Historia general del Ar t e» de 
la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de La Laguna.

Se halla vacante en la Facultad de Fi
losofía y Letras de la Universidad de La 
Laguna la cátedra de «Historia general 
del Arte», que na de proveerse por con
curso de traslado, conform e a lo dispues
to por Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Cate
dráticos numerarios y excedentes de dis
ciplina igual o  análoga legalmente a la 
vacante.

El orden, de preferencia de los aspi
rantes será el que para los concursos es
tablece la Ley de 29 de julio de 1943 y, 
en cuanto no esté derogado por aquélla, 
el Real Decreto de 17 de febrero de 1922.

Los aspirantes que sean eclesiásticos 
presentarán la expresa autorización de su 
respectivo Prelado para poder tomar par
te en este concurso.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de las hojas de servicios, 
a este Ministerio, por conducto y con in
forme del Jefe del Centro donde sirven, 
en su caso, precisamente dentro del pla
zo improrrogable de veinte días, con in
clusión de los festivos, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Para su admisión al concurso, según 
previene la Orden de 23 de junio de 1931, 
deberán acredita: aquéllos hallarse en po
sesión del título profesional de Catedrá
tico, o  del certificado de haber reclama-

mado su expedición y abonado su im
porte.

Este anuncio se publicará en el «Bole
tín O ficial» de las provincias v. por me
dio de edictos, en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza d'3 la Nación; 
io cual se advierte para que las Autori
dades respectivas dispongan que asi se 
verifique, desde luego, sin más que este 
aviso.

Madrid. 9 de noviembre de 1949.—El 
Director general, Cayetano Alcázar.

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Aprobando las obras para la instalación 
de la Escuela del Magister io  <<Pablo 
M ontesinos» (M aestros)  de Madrid.

Visto el proyecto cíe las obras más ur
gentes precisas a realizar para .m talar 
ia Escuela del Magisterio «Paulo Mon- 
Usinos» (M aestros), de M adre, en el 
Grupo escolar «Luis Vives», íoim ulado 
por el Arquitecto escolar don Francisco 
Navarro Borras;

T eniendo en cuenta que la Oficina 
Tcer.ica de Construcción de Escuelas ha 
inform ado favorab-ennnte asi com o la 
Sección de Cordalúüd id. -i ’ b rudo '• n u 
do razón del gasto en 2 de los corrien
tes y fiscaln.aco el n i.ui:o tv. i 2 por la 
Intervención General de ¿a Adm inistra
ción del Estado, siempre que la inven-¿ún. 
de la cantidad y consiguiente justifica
ción de su importe se ■’er.iique dentro 
de los términos del presente cirrcicio, 

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el proyecto de referencia, por un 
presupuesto total ce 216.922,22 poetas, 
con la siguiente distribución: 182.096,32 
por ejecución material; 27.860.73, por 
pluses de carestía de vida y cargas fa- 
m liares; 2.503,82. por honorarios de for
m ación dé proyecto: 2.503,82, por hono
rarios de dirección; 1.502.29, por honora
rios del Aparejador, y 455.24 uor pre
mio de pagaduría; debiendo realizarse las 
obras por el sistema de administración, 
con cargo directo al Estado y por la 
expresada suma de 216.92T22 pesetas, 
con cargo al capítulo cuarto, artículo 
primero, grupo segundo, concepto úni
co. del presupuesto de gastos de este M i
nisterio.

De orden com unicada por el excelen
tísimo señor M nistro lo digo a V. S. 
para su conocim iento y demás efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 17 de noviembre de 1949.—El 

D irector general, R, de Toledo.

Sr. Ordenador Central de Fagos Civiles 
del Estado.

Aprobando las obras de ampliación de la 
Escuela del M agisterio de Murcia.

Visto el proyecto de obras de am plia
ción del edificio en el que están insta
ladas en las Escuelas del M agisterio 
de Murcia, form ulado por el Arquitecto 
don Pedro Cerdán Fuentes;

Teniendo en cuenta que la Oficina Téc- 
n ;ca de Construcción de Escuelas ha in
form ado favorablemente, así com o la 
Sección de Contabilidad, habiendo tom a
do razón del gasto y fiscalizado el mismo 
en 15 por la Intervención General de la 
Adm inistración del Estado, siempre que 
la inversión de la cantidad y consiguien
te justificación de su im porte se veri
fique dentro de ios términos del pre
sente ejercicio,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el proyecto de referencia por un to
tal de 261.072,22 pesetas, con  la siguien
te distribución: por ejecución material, 
233.506,90; por pluses de carestía de vida 
y cargas familiares, 18.059,94; por hono-
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rarios de form ación de proyecto 3.210,71; 
honorarios de dirección, 3.210,71; hono 
rarios del Aparejador, 1.926.43. y premio 
de Pagaduría 1.167,53, debiendo reali- 
za ise ¿as o>j 'í¿o poi (j¿ siStCiiia cic auüí,■ 
nist ración y por la expresada suma de 
261X72,22 pesetas, con caigo directo al 
Estado, capitulo cuarto, artículo prime- 
ro. grupo segundo, concepto tínico, ce! 
presupuesto de gastos de este Ministerio.

De orden comunicada por el excelen
tísimo señor M in.stro lo digo a V. S. 
para su conocim iento y demás efectos. 

D o s  gu ai de a V. S. muchos años. 
Madrid, :7 de noviembre de 1949..— El 

D irector general, R. de Toledo.

Sr. Ordenador Central de Pagos Civiles 
del Estado.

Aprobando las obras en el G rupo Escolar
«D iv in o  M aestro » ,  de Madrid.

V:sto el provecto de elevación de una 
planta en el eamc.o de. G iupo -scmai 
«D iv in o  M aestro», de Madrid, form ulado
P^i o  A l^ u - .U .U  Jc ie  v.c a a v u c  1.a ACÓ*

inca de Uonsiriiccmn Escuelas, oon 
Francisco ínuvatro üorrás;

Ten iendo en cuenta que la Oficina 
uecn.ca de Consu uecion ae E scu e la  in 
form a lavcrab ltm er.te en el expediente 
asi como la Sección de Contabiimaü. to 
mando razun aei gasto en 4 ae ¿os co
rrientes y en 12 ha sido flscanzaao por 
la In tervención General oe la A rm  ms* 
ti ación del üstauo, siempre que ia in
versión de la cantidad y consiguiente 
justificación de su im porte se verifique 
dentro de los términos del presente e jer
cicio.

Este M m ister o ha tenido a bien apro
bar el proyecto ae referencia por un pre
supuesto total ae £ü.306,76 pesetas, con 
la siguiente distribuc.ón: por ejecución 
material, 75.808,42; por pluses de carestía
C i J  V i C u i  \ C t i i g a S  iU ía a íX a c a i c S, 1 - . j s >o , U Ó ,

por honorarios de dirección, 1.042,38; 
por honorarios de formac on de proyec
to, 1.042,36; por honorarios del Apare
jador. 625.41, y por prem io de Pagadu
ría, 189,52. debiendo realizarse las obras 
por el sistema ce  adm inistración y por 
la expresa da suma de 90.306,76 pesetas, 
con cargo directo al Estado, capitulo 
cuarto, artículo primero, grupo segundo1 
concepto único, del presupuesto de "gastos 
d? este M inisterio del actual ejercicio 
económico.

D e oraen comunicada por el excelentí
simo señor M inistro lo digo a V. S. para 
su conocim iento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
M adrid. 17 ce noviembre de 1849.— El 

D irector general, R. de Toledo.

Sr. Ordenador Central de Pagos Civiles
del Estado.

Aprobando el proyecto adicional de las 
obras de construcción de las Escuelas 
de La Puebla de I-líja r  (T e ru e l).

V.sto el proyecto adicional de sustitu
ción de azotea por cubierta en el edificio 
que para Escuelas de párvulos construye 
el Estado en La Puebla de H íjar (T e 
ruel) form ulado por ca Arquitecto aon 
Fé lix  O rtiz Iribas;

T en iendo en cuenta que el proyecto ha 
sido favorab lem ente in form ado por la 
O ficina Técn ica y que en el expediente 
se han cumplido los requisitos reglam en
tarios; que la Sección de Contabilidad 
ha tom ado razón del gasto en 9 de los 
corrientes y que el In terven tor Delegado 
de la Adm inistración del Estado ha pres
tado su conform idad el 11 siguiente,

Este M inisterio, a prepuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

1.° Aprobar el proyecto redactado por 
el Arquitecto don Félix  O rtiz Iribas para 
sustitu ir en el edificio que para Escuelas

de párvulos construye el Estado en La 
Puebla de H ija r (Teru el) la azotea, cu
bierta, por su presupuesto total de pe
setas 22.245,80 (19.245,52 de ejecución m a
teria l; de pluses de carestía de vida y 
cargas fam iliares, 2.078,39; 239.28 por ho
norarios de redacción del proyecto; 336,80,
d e  Oii'ccc¿on; a . v ^ , u o ,  p v u  . o í  ^ a  n p i u ^ j a

dor, y 96,23, por prem io de Pagaduría ); y
2.() Que las obras de reparación de 

relerencia se lleven a cabo por el Es
tado y por la cant dad citada, que queda 
reducida para el mismo, una vez reba
jada la aportación mun cipa i. a. *7.853,90 
pesetas, que se satisfarán con cargo al 
capiauo cuarto, aruemo primero, 3a apo 
segundo, concepto único del vigente pre
supuesto de este M inisterio, ejecutándose 
por el sistema de administración.

De orden comunicada por el excelenti- 
s mo señor M inistro lo digo a V. S. para 
su conocim iento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 16 ce noviembre de 1949.-—El 

D irector general, R. de Toledo.

Sr. O idenador Central de Pagos C iviles

Aprobando el proyecto adicional de te r
m inación de las Escuela s  de Belver de 
Cinca (H uesca ).

Visto ei proyecto adicional cié obras de 
le iíiiinac.on  ue ías n.scuci;as urauhdHs 
que e i n*siaüo construye en B-eiver ue 
C.üCa (h.ut¿ea), íuüueiauo por i-i a rqu i
tecto u  recior de ¿as nnenias, aon An 
tonio Uceda García;

lenifcA.uu cu ^nc*At.a que e l proyecto 
ha siuo iavoraoiem e¿iie iíuurmaQo por ¿u 
Oncm a Técnica y que en ei expemem e 
se nan cnmp¿tUo requisitos ¿c¿ianicr.- 
tanos; que la Seec.on ue Com aóinaad 
ha tomauo razón ciei gasto y que ia in 
tervención G enera l ha prestado su con
form idad,

Este M .nister.o, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

1.ü Aprobar el pr¿yecto reuactado por 
el Arquitecto don Am on io Lceaa García. 
D irector de las obras que el Estado rea
liza para ia construcción ue luí v-iucao 
escoiar en tíe iver de Cinea «Huesca), ad i
cional del aprobado en 1945, por su pre
supuesto total de 159.315,51 pesetas (e je 
cución material, 132.436,62; piuses socia
les, 23.414,67; honorarios de fcrm ac en 
del proyecto, 595,97; por dirección, pese
tas 1.323,87; 794,62, por los honorarios del 
Aparejador y 779,2u, por prem.o ae t u  
gaduría ); y

2.° Que la cantidad de 135.533,08 pe
setas a cargo del Estado se satislaca 
con imputación a: capitulo cuarto, ar
tículo primero, grupo segundo, concepto 
único, del vigente presupuesto de este 
Ministerio, ejecutándose las obras por el 
sistema c.e aam m .su acxn , inv n:e..cióse 
esta cantidad y consiguiente justificación 
ce  su ím-pori:;, dentro cié les términos del 
actual ejercicio.

De oraen comunicada por el excelentí
simo señor M in siró lo digo a V. S. para 
su conocim iento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchcs años. 
M adrid, 17 de noviembre de 1949.*-E¿ 

D irector general. R. de Toledo.

Sr. Ordenador Central de Pagos Civiles 
«del Estado.

Aprobando el proyecto de term inación  de 
las Escuelas de San Leonardo de Y agüe

 (S o r ia ).

Visto el proyecto de terminación de »as 
Escuelas que el Estado construye en San 
Leonardo de Yagüe (Soria ), form ulado 
por el Arquitecto D irector don Joaquín 
M uro Antón;

Resultando que el proyecto lia sido 
favorablem ente in form ado por 3a O fici

na Técnica y que en el expediente se han 
cumplido los trám ites reglam éntanos; 
que la Sección de Contabm aad ha to
mado razón del gasto y que la In te r
vención G enera l ha prestaco su con
form idad,

Este M inisterio, a propuesta Iva 
Sección coi respondiente, ha resucito;

1." Aprobar el proyecto redactado por 
e¿ Arquitecto don Joaquín M uro Antón, 
D irector de las obras que el Estado rea
liza para la construcción de un edificio 
escolar en San Leonardo de Yagüe (So
rra) para lermmaeAon ae¿ m.suic, por 
su presupuesto total de 130.187,13 pese
tas (117.'0o3,40, de e jecu cón  m ateria l; 
10.525,70. por pluses de carestía de vida 
y cargas fam iliares; 770,28 por cada 
uno de ios honorarios oe ¿ornicicmn ue 
proyecto y dirección de las obras; 482,16, 
de los del Aparajedor, y 585,31. por pre
m io de Pagadu ría ); y

2." Que las obras adicionales de re
ferencia se realicen por el Estado y por 
el citado presupuesto, que queda redu
cido para el m ismo una vez rebajaca la  
aportación municipal, a la cantidad de 
110.774,61 pesetas, que se abonará con 
cargo al capiuno cuarto, aracu io pri
mero, grupo segundo, concepto único, d el 
vigente presupuesto de este M inisterio, 
ejecutándose las ebras por el sistema 
de adm inistración y haciendo la inver
sión de eeta cantidad y consilgu ente 
justificación ce su importe dentro de los 
términos del actual ejercicio.

De orden comunicada por e* excelentí
simo señor M inistro io o igo  a TV. S. para 
su conocim iento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
M adrid 17 de noviem bre de 1949.-—E l 

D irector general, R. de Toledo.

Sr. Ordenador Central de Pagos C iviles
del Estado.

Aprobando el proyecto ad icional de terminación
 de las Escuelas de Villadiez

ma (P a lencia).

Visto el expediente relativo a las obras 
adie¿ona¿es ue term inación de dos Es
cuelas unitarias que construye el Esta
do en Vñlad.ezm a (Fa lencia ) y el co
rrespondiente proyecto, reciactaco por el 
Arquitecto D irector don Anton io  G alán  
Lecnuga;

Teniendo en cuenta que e l proyecto 
ha sido favorablem ente in lorm ado por la 
O ficina Técn ica y en e i expediente se 
han cumplido ios requisitos reglam enta
rios; que la Sección de Contabil dad ha 
temado razón del gasto en 3 de lea co
rrientes y que el In terventor D elegado 
de la Adm inistración del Estado ha pres
tado su conform idad en 11 siguiente,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

1.° Aprobar el proyecto redactado por 
el Arquitecto don Armenio G alán  L e 
chuga para obras ad cionales de term i
nación ¿e las dos Escuelas unitarias que 
el Estado construye en Villad iezm a (P a 
leo cía), por su presupuesto total de pe
setas 46.049,65 (ejecución material, pese
tas 39.783,72; pluses de carestía de v i
da y cargas fam iliares, 4.774,04; honora
rios de Arquitecto por form ación  d.el 
proyecto y dirección de las obras cada 
uno de ellos, 497,30; los del Aparejador, 
288,38 pesetas y 198,91, por prem io «ce 
P agadu ría ); y

2.u Que las obras ad cionales de re fe
rencia se lleven a cabo por el Estado 
y por la cantidad de 41.494,42 pesetas, 
a que queda reducido el coste para el 
mismo, un vez deducida la aportación 
municipal, con cargo al capítulo cuarto, 
artículo primero, grupo segundo, con
cepto único, del vigente presupuesto de 
este M inisterio, y por el sistema de ad
ministra cón .

De orden comunicada por el excelentí-
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simo señor Ministro lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 16 de noviembre de 1949.— El 

Director general, R. de Toledo.

6r. Ordenador Central de Pagos Civiles 
del Estado.

Aprobando el proyecto adicional de  
term inación  de las Escuelas de V illa laco  
( P a lencia ).

Visto el proyecto adicional de obras 
<Le terminación cié las Escuelas umta- 
•rias de Viilalaco (-Falencias que realiza 
el Estado, formulado por el Arquitecto 
Director don Antonio G-alán:

Teniendo en cuenta que ei proyecto 
ha sido informado favorablemente" por 
la  Oficina Técnica y que en el exped.en
te se han cumplido los requisitos regla
mentarios; que la Sección de Contabili
dad ha tomado razón del gasto y que la 
Intervención General ha prestado con
formidad,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Sección correspondiente, ha resuelto:

1.° Aprobar el proyecto redactado por 
el Arquitecto don Antonio Galán Lechu
ga, ce obras adicionales de terminación 
<xe las dos Escuelas unitarias que el Es- 
tado construye en Viilalaco (Patencia.», 
¡por su presupuesto total de 55.642,41 pe
setas, incluidos los honorarios de redac
ción del proyecto y dirección de las obras, 
que ascienden, cada uno de ellos, a pe
setas 571,53; los del Aparejador, a 342.91, 
y a 246,69, el premio de Pagaduria (eje
cución mater.al, 48.139,07 pesetas; cargas 
sociales 5.776,68).

2.° Que las obras adicionales de re
ferencia se lleven a cabo por el Estado 
y por la cantidad de 50.135,33 pesetas, a 
que queda reducido el coste para ei mis
mo, una vez deducida la aportación mu
nicipal, con cargo al capítulo cuarto; ar
ticulo primero, grupo segundo, concepio 
único, del vigente presupuesto de este Mi- 
(nister o, ejecutándose por ei sistema ae 
administración e inviniéndose la can
tidad y consiguiente justificación de su 
importe dentro de los términos del ac
tual ejercicio.

De orden comunicada por el excelentí- 
s ;mo señor Ministro lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 17 de noviembre de 1949.—El 

Director general, R. de Toledo.

)3r. Ordenador Central de Pagos Civiles 
del Estado.

Dirección Genera] de Archivos 
y Bibliotecas

(Registro General de la Propiedad  
Intelectual)

Transcribiendo relación de las obras  
inscritas durante el tercer trim estre  del
año 1943. (C on clus ión .)

81616.— «C anciones Q u iroga 37-A». Con
t ie n e : «M ad rid  de 1900». «S a lom é», «S erra 
n o  y cam pero», «L a  ven tera  de A racena», 
«E stre lla  de c in e». M usical y literaria ; por 
[Manuel López Q uiroga de M iguel, Sa lva
dor V a lverde López y R a fae l de León  y 
A ria s  de Saavedra.— 50166.

81617.— «Canciones Q u iroga 36-A». Con
t ien e : «M a ld ita  sea», «P regon es », «L o la  la 
d e  los brillan tes», «E l lau rel», «Q u é te 
pasa, T r in iá ». M usical y literaria : por M a
nu el López Q u iroga y de M igu el y Ra fael 
de  León y Arias de Saavedra.— 50167.

81618. —  «Canciones Quiroga 38-A» Con
t ie n e : «O ndas de am or». «O jos  azu les», 
«C u rra  de los Reyes», «T ira  p ’ Jerez». «C u i
dado con la Paca». Musical; por M anuel 
iLópez Q u iroga y M igu el.— 50168.

81619— «Som brero  ja ran o» (vals). Musi- 
(Cal; por A n ton io  Carm ona Reverte .— 50169.

81620.— «R ecu erd o  am argo» (va ls ). M usi
ca l; por Enrique Sanchiz Villarroya.—-50170.

81621. —  «T r is te  recuerdo» (pasodob le ). 
M usical; por Pablo D om íngu ez Sancho.—  
60171.

81622.— «Arabesco r ítm ico » (fo x -tro t ). M u
sical: por Enrique de U lierte  Berna y A n 
gel Arias M acein .— 50172.

81623.— «A  toda lu z »  (fo x - tro t ) Musical; 
por Enrique de U lierte Berna y A ngel Arias 
M acein .— 50173.

81624.— «G u ia  económ ica adm in istra tiva  
para los servicios dei ram o de guerra » L i
teraria; por Eduardo San M artín  Losada. 
Im pren ta  Pa tron ato  H uérfanos de In ten 
dencia  e In terven c ión  m ilita res .— 50174.

81625.— «C olección  A ». C on tiene : «L a  ton 
ta  Tom asa», «C a m in ito  de M archena», «Jo- 
se lito  H ered ia ». «F lo rera  m oderna», «G u a 
yabo cañón ». M usical y literaria ; por José 
A lcán tara  Pu lido  y G regorio  G u illam ón  
M artín .— 50175.

81626.— «L im ón  lim on ero », «P ep a  C lave
les». M usical y literaria ; por Juan Mos
tazo Morales, Ram ón Perelló  Rodenas y 
S ix to  Cantabrana R u iz. A u togra fia  Pre- 
vosti.— 50176.

81627. —  «N o  vo lverá  jam ás» (slow  fo x ).  
M usical y literaria ; por Jaime Pocov B ri
queta v Procopio  J im énez de la M orena.—  
50177.

81628.— «Ilu s ión  de am or». M usical y l i
teraria; por Jesús Fernández Lorenzo. A n 
ton io  Valero P irez y P rocop io  J im énez de 
la M orena.— 50178.

81629 —  «R ece lo » (tan go ). M usical: por 
Enrique Sanch iz V illa rroya  y Pablo  D om ín 
guez Sancho.— 50179.

81630.— «M iradas» (ta n go ). M usical; por 
Enrique Sanch iz V illa rroya  y Pab lo D om ín
guez Sancho.— 81630.

81631.- «S o lfeo  en sw ing» ( fo x ).  M usical; 
por Enrique Sanch iz V illa rroya  y Pablo 
D om íngu ez Sánchez.— 81181.

81632.— «C olecc ión  M usical A lgaba Na
varro ». C on tiene : «M aca re la ». «C o ra l»  ( tan 
go i M usical: por José A lgaba Lu qu e y Jo
sé Luis Navarro Sauz.— 50182.

81633. — «Sueño a zu l» (fo x  len to ). M usi
cal: por José Lu is Navarro Sanz y Pedro 
y G u tié rrez Lapu en te.— 50183.

81634.— «E i F ariñ a » (son). M usical y l i
teraria ; por A gu stín  V illa  C an d ile jo .—  
50184.

81635.— «L u ce ro » (ta n g o ). M usical; por 
A n ton io  A lgaba Lu qu e.— 50185.

81536.— «L u is ita  se d iv ie r te » (fo x  can
ción » M usical; por Pablo de la Cruz M a
d riga l.— 50186

81637. —  «C aprich o  ja p on és » (fo x -tro t ). 
M usical; por A n ton io  Carm ona R everte .—  
50187. . ,

8 1 6 3 8 . —  «M u je re s » (D a n zón ). Musical; 
por Enrique Sanch iz V illa rroya .— 50188.

81639.— «N oches azu les» (fo x -tro t len to ). 
M usical: por Pab lo  D om íngu ez Sancho y 
Enrique Sanch iz V illa rroya .— 50189.

81640.— «P ara  t i . . . »  (canción  húngara). 
M usical v literaria ; por Andrés \L '.tó G ar
cía v M ariano Bolaños R ecio .— 50190.

81641.— «A y , m oroch ita » «p er icón ). M u 
sical y literaria : por José María R odrígu ez 
Serrano-Landeyra. R icardo Fand iño Saba- 
ter y Eugenio G óm ez M u ñoz.--50191

81642. — «C o lección  M in io ». C on tiene : 
« ¡P ied a d , s e ñ o r !»  (m archa fú n eb re», «L u z  
d iv in a » (m archa al San tís im o) « ¡H ip ! »  (ga 
lop ). «C h u rre te » (schotis) M usical; por 
Jaim e T e ix ido r Dalm au.— 50192.

81643.— «T u s  o jos » (pasodob le) Musical; 
por A n ton io  Carmona R everte .— 50193.

81644 —  «C anción  del a lfa re ro » (pasodo
ble) M usical y literaria : por Federico Se- 
nén López y Juan O rtiz  de M en d iv il.—  
50194.

81649.— «Scherzo  para instrum entos de 
arco». M usical; por E m i l i o  Leh m berg  
R u iz .— 50199.

8 1 6 5 1 . —  A ritm ética  Prim ero  y segundo 
grado. L ib ro  del M aestro». L iteraria : por 
Edelvives. Seud de E d ito ria l Lu is Vives. 
Im pren ta  de la  E d ito ria l.— 50291.

81652— «G eom etría  Prim er grado L ibro  
del M aestro». C ien tífica  y literaria : por
Edelvives. Im pren ta  de la E d ito ria l.— 50202.

81653. —  «G ram ática  Española» Prim er 
grado. L ib ro  del M aestro. L iteraria : por 
F. T. D. (F oveo  tim orem  D om in i) T ip o 
gra fía  Ed itoria l Lu is V ives.— 50203.

81654.— «T en ed u ría  de libros por partida  
doble, prim er grado, lib ro del a lum no y 
del m aestro » C ien t ífic a : por F. T . D. y 
Edelvives. Im pren ta  de la Editoria l.'— 50204.

81655.— «G ram ática  Española». Tercer 
grado, lib ro  del a lum no y del maestro. 
L ite ra r ia : por Edelvives. Im pren ta  de la 
E d ito ria l.— 50205,

81656.— «D evoc ion a rio ». L ite ra r ia ; por 
F. T. D. (Foveo  T im orem  D om in i). E d ito
rial Lu is Vives. Imprenta Echaropena.—  
50207*

81657.— «A ritm ética , prim er grado. A r it 
m ética, segundo grado». C ien tifica ; por 
Edelvives. Ed itoria l Lu is Vives. Im pren ta  
de la Ed itoria l.— 50208

81658.— «Len gu a  L a tin a ». Traducción , 
(p rim er curso). «L en gu a  L a tin a ». C lave de 
la traducción  (p rim er cu rso). L iteraria ; 
por Edelvives. Im pren ta  de la E d ito ria l. 
50209

81659. —  «U n  padrino despreocupado». 
L iteraria : por María Teresa Sesé Lazcano. 
E d ito ria l Puevo. Im pren ta  de José M uri- 
11o.— 50211.

81660.— «Len gu a  la tin a », gram ática  (p r i
m er curso». «L en gu a  la tin a ». C lave de los 
e jerc ic ios (p r im er curso» L iteraria : por 
Edelvives. Im pren ta  de la Ed ito ria l 50212.

81661.— «Len gu a  francesa», (p rim er curso 
de Enseñanza M edia» «Len gu a  francesa» 
( c l a v e  de los ejercicios). L iteraria : por 
Edelvives. Im pren ta  de la Ed itoria l 50216.

81662.— «Len gu a  francesa» (curso prepara
to r io ». A lum no y Maestro. L iteraria ; por 
Edelvives. Im pren ta  de la E d ito ria l.— 50217

81663.— «N oc iones de A lgebra  y T r ig on o 
m etr ía » (so luciones» C ien tífica : por Edel
vives. Ed itoria l Lu is Vives. Im pren ta  de la  
E d ito ria l.— 50218

81664. —  «H is to r ia  U n iversa l». L iteraria ; 
por Edelvives (.seudónimo de la E d ito ria l 
Lu is V ives Im pren ta  G a lve.— 50219.

81665.— «E ncic loped ia  escolar». L ib ro  del 
M aestro (prim ero, segundo y tercer grado). 
L iteraria : por Edelvives Im pren ta  de la  
E d ito ria l.— 50220.

81666.— «So luc iones de problem as de F í
sica y Q u ím ica ». C ien tífica : por Edelvives. 
Im pren ta  de la E d ito ria l.— 50221.

81667.- «E lem en tes de Q u ím ica » C ien ti
fica: por F. T  D. (Foveo  tim orem  D om in i). 
E d ito ria l Lu is Vives. Im pren ta  de la Ed i
toria l.— 50222

81668.— «E lem en tos de F ísica». C ien tifi
ca; por F  T. D. (Foveo  T im orem  D om in i). 
Ed itoria l Luis Vives. Im pren ta  de la Edi
toria l.— 50223.

81669 — «D ías de p ru eba» (n ove la ). L it e 
raria: par Maria Reptil veda y Sngé. B ib lio 
teca Patria .-—50224.

81671— «M elod ía  negra (slow  íox ). M u
sical: por Luis Araque Sancho y Juan do 
D iego González.- -53225.

81672.-—«B a jo  el yugo de los bárbaros». 
L iteraria : por R icardo León Rom án. Im 
prenta R ivadeneyra .— 50227

81673.— «R o ja  y gua lda». L iteraria : por 
R icardo León Román. Im pren ta  de R iva 
deneyra.— 50228.

81675. - «N oc iones de G eogra fía  P rim er 
curso». «G eog ra fía  de España. Segundo cu r
so de Enseñanza M ed ia ». L iteraria ; por 
Edelvives Im pren ta  de la E d ito r ia l— 50239.

81676.— «G eom etría  Prim er G rado». «G e o 
m etría  y Agrim ensura. Segundo G rado». 
C ien tifica ; por Edelvives Im pren ta  de la 
E d ito ria l.— 50231

81677.— «G ram ática  Española». P rim ero  y 
segundo grado. E d ito ria l Luis Vives. Im 
prenta de la E d ito ria l.— 50232.

81678. — «H is to r ia  Sagrada». Prim ero y 
segundo grado. L iteraria ; por Edelvives. 
Im pren ta  de la Editoria l. —50233

81679. — «C atón  m oderno» L iteraria ; por 
Edelvives. Im pren ta  de la E d ito ria l.— 50234

81680»— «E l libro de España». L iteraria ; 
por Edelvives. Im pren ta  de la E d ito ria l.—  
50235.

81681.— «M aría  Fernanda » L iteraria : por 
M aría del Carmen G arrido M artín ez E d i
toria l Pueyo — 50236

81682.— «Varón  de deseos». L iteraria : por 
R icardo León Rom án. Im pren ta  de la Edi
toria l P u e y o — 50237.

81683.— «T ra d u c to r  Francés». Tercer año. 
L ite ra r ia i; por Eduardo U garte Blasco Im - 
penta  M arsiega.— 50238.

81684.— «T ra d u cto r Francés» cu a rto  año. 
L iteraria : por Eduardo U garte Blasco. Im 
pren ta  M arsiega.— 50239.

81685. — «T ra d u cto r  F rancés». Segundo 
año. L iteraria : por Eduardo U garte Blasco. 
Im pren ta  M arsiega.— 50240.

81683.— «A si se g ira » (sch otis ). M usical; 
por José Caballero G im eno .— 50243.

81689.— «N o  llores, serrana» (pasodob le). 
M usical; por José Caballero G im eno. —

81690.— «¡S i tú  su p ie ra s ...!»  L iteraria ; 
por José M aria Carretero. Ediciones E. C. A . 
Im pren ta  de G regorio  Sáez.— 50245.

81691.— «T ra d u c to r  Francés» Prim er año. 
L iteraria : por Eduardo Ugarte Blasco. Im 
pren ta  M arsiega.— 50246.

81692.— «T ra d u cto r  Francés», p rim er cur
so. M étodo in tu it ivo  de lecturas Segundo 
año L iteraria ; por Eduardo U garte B las
co. Im pren ta  E léxpuru.— 50247.

81693.— «Len gu a  Francesa» Prim er año. 
L iteraria ; por Eduardo U garte Blasco. Im«* 
p ren ta  M arsiega.— 50248.
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81694.— «Juego de amor». Literaria; por 
Dolores Garrido Martínez. Pueyo.— 50249.

81705.— «Cálculo moderno de las cuatro 
operaciones. Alumno y Maestro» Científica; 
por Edelvives (Editorial Luis Vives). Im 
prenta de la Editoral.— 50260.

81706.— «G eografía». Primero y Segundo 
grado. Literaria; por Edelvives' (Editorial 
Luis Vives). Imprenta de la Editorial.—  
50261.

81707.— «Atlas Universal». Científica; por 
Editorial Luis Vives. impr§nta de la Edi
torial.— 50262.

81708.— «Carabalí» (son). Musical; por 
Antonio Graner Feijóo y Andrés Moreno 
Moran.— 50263.

81709.— «El Ingenioso Hidalgo don Qui
jo te  de la Manchd». Literaria; Edelvives. 
Imprenta de la Editorial.— 50264.

81710.— «Silabario moderno». Literaria; . 
por Edelvives. Editoriales «E l Notiicero».—  
50265.

81711. ■— «Cartilla moderna de Historia 
Sagrada y de Historia de España». Litera
ria; por Edelvives. Editoriales «E l Noti
ciero».— 50266.

81712.— «Perspectiva elemental». Cientí
fica; por Edelvives. Imprenta de la Edito
rial.— 50268.

81714.— «Valencia canta a la Virgen de 
los Desamparados». (Letra de Serrano). 
Musical; por José Serrano Simeón.— 50269.

81715.— «Himno a Valencia». Musical; por 
José Serrano Simeón. Unión Musical Es-

t pañola.— 50270.
81716.— «El Principe Carnaval» (Ensayo 

de revista). «Los caballeros blancos». Mu
sical; por José Serrano Simeón. Imprenta 
de Matamala.— 50271.

81717.— «El Palacio de los duendes» (zar
zuela en un acto. Libro de Sinesio Del
gado). «Escena de los titiriteros» Musical; 
por José Serrano Simeón y Amadeo Vives 
Roig. Imprenta de Matamala.— 50272

81720. —  «Piedras de romancero» «Poe
mas de Castilla compuestos en la ciudad 
sitiada de Madrid, años 1937 y 38. Litera
ria; por Martín Alonso Pedraz. Talleres 
Gráficos Sucesores de Rivadeneyra..— 50275.

81721.— «M étodo de solfeo, segundo li
bro». Musical: por Tomás Buxó Pujadas. 
Unión Española 50276.

81722— «Por un cariño». Musical y lite 
raria; por Lorenzo Torres Nin y Gerardo 
Alcázar Miró. Unión Musical Española. 
50277

81723.— ¿Escenas cantadas y danzadas». 
«Pajarillos del aire». Musical y literaria; 
por Juan Llongueras Badía. Unión Musi-

81724.— «¡G o lon d rin a !» (canción). Musi
cal y literaria, por Lorenzo Torres Nin y 
Gerardo Alcázar Miró. Unión Musical Es
pañola.— 50279.

81729.— «Escuela de bandurria, mandoli
na española y laúd. Libro primero». Musi
cal: por Daniel Fortea. Litografía de Diez.
60284.

Transcribiendo relación de las obras ins
critas durante el primer trimestre del
año 1944.
81730.— «Im provisación» (Op. 1). Musical; 

por Daniel Fortea Guimerá. Litografía Diez.
60285.

81731.— «La  paxarina» (Op. 3) Musical; 
por Daniel Fortea Guimerá. Litografía Diez. 
50286.

81732.— «Seis preludios La y Do» (Op. 4, 
5 y 6). Musical; por Daniel Fortea Guime- 
ía. L itogra fía  Diez.— 50287.

81733.— «Rom anza» (Op. 7). Musical; por 
¿Daniel Fortea Guimerá Litografía Diez.—  
60288.

81734.— «Dos estudios en m i y do» (Op. 8.) 
Musical; por Daniel Fortea GuimeVá. L ito 
gra fía  Diez.— 50289.

81735.— «Estudios» (Arpegios) Op. 9. Mu
sical; por Daniel Fortea Guimerá. Litogra
fía  Diez.— 50290.

81736 —  «D o s  estudios de concierto» 
(Op. 10, números 1 y 2). Musical; por Da
n iel Fortea Guimerá. L itografía  Diez. 50291

81737.— «Allegro de concierto» (Op. 11). 
Musical; por Daniel Fortea Guimerá. 50292.

81738.—«Seis cuentos in fantiles» <Op. 12). 
Musical; por Daniel Fortea Guimerá. L ito 
grafía Diez.— 50293.

81739.—-«Capricho estudio» (Op 13). Mu
sical; por Daniel Fortea Guimerá- Litogra
fía  Diez.—50294.

81740.— «To ledo» (nocturno) Op. 14. Mu
sical; por Daniel Fortea Guimerá. L itogra
fía  Diez.— 50295. »

81741.— Elegía a Tárrega» (Op. 15). Mu

sical; por Daniel Fortea Guimerá Impren
ta  Diez.— 50296.

81742.— «Evocación» (sobre motivos astu
rianos). Op 16. Musical; por Daniel For
tea Guimerá. L itografía Diez.— 50297.

81743.— «Im pron ta » (Op. 17). Musical; 
por Daniel Fortea Guimerá. Litografía 
Diez.— 50298. r

81744. —  «Sonatina» (Op. 20). Musical: 
por Daniel Fortea Guimerá. Litografía  Diez
50299.

81745.— «M adrigal» (Op. 21). Musical; por 
Daniel Fortea Guimerá. L itografía de Diez.
50300.

81746.— «Danza de gnomos» (Op 23). Mu
sical; por Daniel Fortea Guimerá. Litogra
fía  Diez.— 50301.

81747.— «M editación» "(Op.- 24). Musical; 
por Daniel ' Fortea Guimerá, Litografía 
Diez.— 50302.

81748.— «Dos estudios poéticos» (Op 25. 
números 1 y 2) Musical; por Daniel Fortea 
y Guimerá. L itografía Diez.— 50303

81749.— «Dos estudios poéticos» (Op 25. 
números 3 y 4). Musical; por Daniel Fortea 
Guimerá. L itografía  Diez.— 50304.

817'50.— «Murmullos» (Op. 27). «Estudio». 
Musical: por Daniel Fortea Guimerá. L ito 
grafía Diez.— 50305.

81751.— «Danza de muñecos de cartón» 
(Op. 31): Musical; por Daniel Fortea Gui
merá.— 50306

81752.— «Aquelarre» (Danza en sol me
nor). (Op 32). Musical: por Daniel Fortea 
Gwimerá. L itografía Diez.— 50307.

81753.— «Nocturno» (Op 33). Musical: 
por Daniel Fortea Guimerá. Litografía Diez. 
50308

81754.— «Estudio en fa mayor» (Op. 36). 
Musical; por Daniel Portes Guimerá. L i
tografía Diez.— 50309.

81755.— «H oja de violeta» (Op. 41, núme
ro 1) «Péta lo  de rosa» (Op. 41. número 2). 
Musical: por Daniel Fortea Guimerá. L ito 
grafía Diez.— 50310.

81756.— «En m i refugio nocturno». Musi
cal; por Daniel Fortea Guimerá. Litogra
fía  Diez.— 50311.

81757.— «¡Estoy so lo !» (Op. 43). «Rem an
so» (Op. 44). Musical; por Daniel Fortea 
Guimerá. L itografía Diez.— 50312.

81758.— «Capricho, estudio»» (Op 45). 
Musical; por Daniel Fortea Guimerá. L ito
grafía Diez.— 50314.

81759.— «Enciclopedia culinaria. . La co
cina completa». Literaria: por María Mes- 
tayer y Jacquet. Marquesa de Paraberé. 
Espasa Calpe.— *8749.

81760.— «Matemáticas 2: año». C ientífi
ca; por Orestes Cendrero Curiel. Juan Pue
yo.— 50314.

81761 —  «Matemáticas, primer curso».
Científica; por OFestes Cendrero Curiel. 
Juan Pueyo.— 50315.

81762.— «Teatro clásico. Libro de lectu
ras»; 4.° curso. Literaria y cientifica; por 
Eduardo Ugarte Blasco. Gráfica Universal. 
50316. j

81763.— «Física y Química». 4." curso». • 
Científica; por Orestes Cendrero Curiel. 
Imprenta Marsiega.— 50317

81764.— «Lengua y Literatura Castella
na». Tercer-año. «Teoría dé Gramática Cas
tellana». «Selección de prosistas castella
nos», «Antología poética». Literaria: por 
Eduardo Ugarte Blasco Eléxpqru.— 50318.

81765.— «Método de Dibujo, tercer curso». 
Artística; por Eduardo Ugarte Blasco.* Im 
prenta Marsiega.— 50319.

81766.— «Método de Dibujo, segundo cur
so scíclico». Artística; por Eduardo Ü.garte ■ 
Blasco. Imprenta Marsiega.— 50320.

81767.— «Método de Dibujo, primer cur- j 
. so cíclico». Artística; por Eduardo Ugarte |

Blasco. Imprenta Marsiega.— 50321.
81768.-—«El gato y el pajarito» (fox). Mu

sical: por José Pérez Moradiellos.— 50322. j
i 81769.— «E li» (vals lento). Musical: por ¡ 

Angel de Donesteve y, Pérez de Castró, Viz- I 
conde de Pegullal.— 50323.

81770. — «Sueño de juventud» (tango), 
í Musical y literaria; por Adalberto Iglesias 

Dacal v Amalia Alvarez de Novoa.— 50324.
"8177i.— «El afilador cantor» ( fox-tro):». 

Musical; por Adalberto Iglesias Dacal y 
Luis Martínez Fondevila.— 50325.

81772.— «E l madroño» (zapateado). Mu
sical; por Angel Barrios Fernández.— 50326.

81775. «V iva  Madrid» (pasodoble). Musi
cal; por Asunción Bariloni Miniscalco.— 
50329 . ,

81776.— «Guajiras». * Musical; por Daniel 
I Fortea Guimerá. imprenta de Diez.— 50330
i . 81777. «Soleares». Musical; por Daniel 
i Fortea Guimerá. Imprenta de D ie z— 50331.

81778-— «Momento musical».- Musical; por 
I Franz Schubert. Arreglador: Daniel Fortea 
i Guimerá.— 50332. -

81779.— «Dos vidas». Literaria; por Ma
ría Sepúlveda Ediciones Betis.;— 50333.

81780.— «Marisol». Literaria; por María 
Sepúlveda ' S u n y é .  Editorial Juventud.—  
50334.

81781.— «Revelación». Literaria; por Ma
ría Sepúlveda Sunyé. Ediciones Betis.-r— 
80335.

81782.— «Comentarios del Código del Co
mercio Español». Científica: por Rafael Ma» 
rin Lázaro. Sucesores de Rivadeneyra.—• 
50336.

81783.— «María Fernanda». Literaria; por 
María del Carmen Garrido. Editorial Ju
ventud.— 50337.

81784— «Los Jesuítas en Menéndez y Pe- 
layo». Literaria; por Miguel cascón Pablos. 
Aldus, Artes Gráficas.— 50338.

81785 —:«Ap.or.tación a la sistemática d/ 
abuso del derecho». Discursos leídos ante 
la Academia Sevillana de Buenas Letras. 
Literaria; por Ignacio de Cassó y Romero 
v Carlos García Oviedo. E. de las Heras.—  
50350.

81736.— «El contrato de cuenta corrien
te » (tesis doctoral)P Cientifica; por Ignacio 
de Cassó y Romero Tipografía «El Correo 
de Andalucía».— 50351.

81787.— «Exposición y critica do los mo
dernos sistemas jurídicos a la luz de -M 
teoría tomista del conocimiento». Literaria; 
por Ignacio de Cassó y Romero. La Acadé-

' mica.— 50352.
81788.— «Formación 4el Profesorado». L i

teraria: por Ignacio de Cassó y Romero. 
La Académica.— 50353.

81789.— «Curso de' Derecho mercantil». 
Científica: por Joaquín Garríguez Díaz Ca
ñábate. Imprenta S Agurre.— 50354.

81790.— «Contabilidad de los Comercian
tes y Empresas individuales. Cientifica: por 
Jesús de Aragón Soldado. Aguilar..— 50355.

81800.— «Apologética y Teología dogmá
tica». científica: por Juan Antonio de la 
Lama Arenal. Talleres Tipográficos Cuesta. 
50371.

81807.— «Teología M ístVca».— Científica: 
por Juan Antonio d « la Lama, Talleres de 
la Editorial Cantabria— 50372

81829.— «M i cartilla. 2/ parte». Literaria; 
por Editorial Magisterio Español.— 50398.

81830.— «M i cartilla». Literaria; por Edi
torial Magisterio Español.— 50393.

81831.— «M i D ibujo». Artística; por Edi
torial Magisterio Español.— 50400.

81836.— «Manual de Derechos Pasivos». 
Científica; por Editorial Magisterio Espa
ñol.— 50406.

81837.— «Método rápido de D ibujo» (Cua
dernos 1." y 2.") Científica Artística; p o r- 
Josefa Alonso Gonzalo y Alfonso Fernán
dez Alonso. Editorial ’ Magisterio Español. 
50407.

81840.—«M i D ibujo» (Castilla 1.;). Artís
tica: por Editorial Magisterio Español.—
50419".

81846.— «Manual del Agente . ejecutivo 
Derecho procesal recaudatorio». Científica; 
por Hipólito Rossy y Cornelio y Antonio 
Pérez Morillo. Talieres de V. Echeverría.—  
50416.

81851.— «Canciones Quiroga». Contiene': 
«E l esquilaor», «Ecos de sociedad». «Fe - 
baturra». «Fox del beso», «Fado Real». Mu
sical; por Manuel López Quiroga y Miguel. 
50421

81852. — «Canciones Quiroga». Contiene: 
«Los flamencos», «Ilusión gitana». «Igrati- 
tud». «Galanta marino», «ilusiones». Musi
cal: por Manuel López Quiroga y Miguel. 
50423.

81853. —  «Canciones Quiroga». Contiene: 
«Juan León», «Jefesito», «London José», 
«Sagartona». «M i rizo». Musical; por Ma
nuel López Quiroga.— 50423.

81854.— «La gi'an lección». Literaria; par 
María Sepúlveda y Sunyé. Ediciones Betis. 
80424

81855.— «Canciones Quiroga». Contiene: 
«G itana peliculera». «El Baile es una cosa 
muy seria», «B ien por Manolete». «La co
pla no muere», «G itana pura». Musical; 
por Manuel López Quiroga.— 50425

81856. — «Canciones Quiroga». Contiene: 
«Flam enquillo». «D  i m e dónde has ido». 
«Bolero fino», «Torerito», «La  torera -Salo
mé» Musical; por Manuel López Quiroga 
y de Miguel — 50426

81857. — «Canciones Quiroga». Contiene: 
«Cara... caracol». «Señer alcalde»; « ¡A y !,  
chimbara», Mazurca de verbena». «Verbe
na» (preludio). Musical: f>or Manuel Ló
pez Quiroga-y M igu e l— 50427..

81858. — Canciones Quiroga». Contiene: 
«La rosa y el viento», « ¡A y  mi M adrid i!», 
«El viento se lo llevó». «Dios te ampare», 
«Te lo juro yo». Musical; por Manuel Ló
pez Quiroga y irte Miguel y Rafael de León 
y Arias Saavedra.—50428. :
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Transcribiendo, relación de las obras ins
critas durante el segundo trimestre del
año 1944.
81859.— «Canciones Quiroga. 41-A». Con

tien e: «Sentencia g itan a »,. «Juicio gitano», 
«Sol y alegría», «Sol de' los gitanos». G ita
no m alo». Musical; por Manuel López Qui
roga y de M iguel.— 50429.

- 81860. —  «Caspe. com batiente cautivo y 
m utilado». Literaria; per Fermín Morales 
Cortés. La Tipográfica.— 50432.

81861.— «Canciones Quiroga, 42-A». Con
tiene: «La fiesta del corregidor». «Pavana 
del zapatero», «Coplas de la bam ba», «Pre
gón del aceitunero», «Canción del avella
nero». Musical y literaria, por Manuel Ló
pez Quiroga y de Miguel y Rafael de León 
y Arias de Saavedra.— 50433.

81862.— «Canciones Quiroga. 47-A». Con- . 
tiene: «La cintera», «No me digas Que no», 
«Farsa de los celos», «Los hijos de la cin
tera»,- «Las botas lim pio».' Musical y lite
raria: por Manuel López Quiroga y de M i
guel y-R afael de León y Arias de Saavedra. 
50434. &

‘ 81863.— «Canciones Quiroga. 48-A». C o n ^  
tien e: «Óanza de la rosa», «Clavel gitano». 
«Kantuñcv»,. «Café del puerto», «Danza del 
puerto». Musical y literaria: por M anuel
López Quiroga y de Miguel y Rafael- de 
León y Arias de Saavedra.— 50435.

81864.—:«Canciones Quiroga, 46-A». Con
tiene: «No me llames • Dolores», «Camaleo- 
na», «Conchita Piquer», «Prólogo café del 
puerto». «Bulerías de vla Mar». Musical y 
literaria; por Manuel López Quiroga y de 
M iguel y Rafael de León y Arias Saavedra. 
50436.

81865.— «Canciones Quiroga, 45-A». Con
tien e: «La Caramba», «Alm udena». «Dime 
que me quieres»,- «Sevillanas del Esparte
ro», «Los tontos de M ihura». Musical y 
literaria; por Manuel López Quiroga y M i
guel y Rafael de León y Arias de Saave
dra.— 50437.

' 8186Q.— «Retablo hispano» (fantasía ca
racterística). M usical: por Eduardo Franch 
Antigües y Nicolás Suris Palomé. —  22255.

81867.— «Madrigal ranchero» <corrido m e
jicano). M usical: por Eduardo Franch A nti
gües y Nicolás Suris Palomé.— 22253.

(Continuará.)

M I N I S T E R I O
D E  O B R A S  P U B L I C A S

S u b s e c r e t a r í a
Anunciando vacantes en los servicios de  

este Departam ento.

Se anuncia la vacante que interesa cu
brir en lo s ' servicios del Ministerio de 
Obras Públicas, para que los funcionarios 
con derecho a ello puedan solicitarla., 
dentro del plazo de quince días natura
les, contando incluso ei de su inserción 
en el BOLETIN OFICÍAL DEL ESTADO, 
alegando los méritos, servicios y circuns
tancias que just.fiquen su pretensión.'^

La referida vacante e s :

PERSONAL FACULTATIVO

Cuerpo de Ayudantes y de Sobresta?ites 
de Obras Públicas 

D irección facultativa del Consorcio de 
. la Zona franca del puerto de Vigo, en 

comisión.
Madrid, 22 de noviembre de .1949— El 

Subsecretario, F. Turell.

Anunciando concurso entre Técnicos-m e
cánicos de Señales Marítimas para pro
visión de la plaza que se indica.

Próximas a terminarse las obra-s de ins
talación del Faro de Sidi-Ifni- (A frica  O c
cidental Española), que constituye un ser
vicio a cargo de funcionario del Cuerpo 
Técnico-m ecánico -de Señales, M arítimas 
que atienda el Servicio del balizamiento de 
aquellos territorios, con residencia én Sidi- 
Ifni,

Esta Subsecretaría, a propuesta ae la 
D irección General de Puertos y Señales 
M arítimas, y en cumplimiento de lo pre
venido en la Orden de 6 de agosto de 1942 
(BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO del

día 14), m odificando el capítulo II del Re-  
glam ento del Cuerpo Técnico-m ecánico de  
Señales Marítimas, ha resuelto anunciar 
para su provisión una plaza de dicha cía- . 
se, a fin de que en el plazo de treinta ; 
días naturales, a contar aesde el siguien
te al de la publicación de este anuncio en . 
el BOLETÍN O FICIAL DEL ESTADO. ! 
puedan solicitarla, por conducto reglamen- j 
tario, los que perteneciendo al citado ¡ 
Cuerpo les convenga prestar servicio en | 
dicho Faro. ¡

La residencia del Técnico-m ecánico en- ¡ 
cargado será en el Faro de Sidi-Ifni; la 
edad del que sea nom brado no excederá | 
de cuarenta años, percibiendo el sueldo • 
que por su categoría le corresponda, más j 
el ciento cincuenta por cierto  de grati- | 
ficación por residencia en estos territo- I 
rios; abonándosele, además, los gastos de 
transporte y dietas reglamentarias. |

En tanto no esté en condiciones la vi- ¡
vienda que ha de tener, percibirá una gra
tificación anual de 1.509 pesetas en con
cepto de casa.

Madrid, 23 de noviembre de 1949.—El 
Subsecretario, F. Turell. ¡

Dirección General de Obras  
Hidráulicas

Anunciando subasta de las obras de abas
tecim iento de aguas a M oncada ( Va
lencia ).

Hasta las trece horas del día 12 de di
ciembre próximo se adm itirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas de la D irec
ción General de Obras Hidráulicas y en 
la Confederación Hidrográfica del Jilear, 
durante las horas de oficina, proposicio
nes para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
625.183,77 pesetas.

La fianza, provisional, a 12.503,77 pesetas.
La subasta se verificará en la citaaa 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 17 de diciembre próximo, a las once 
horas.

El proyecto y pliego de condiciones, así 
com o el m odelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo
siciones y la celebración de la subasta, .es
tarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Ó ’oras Hidráu
licas y en fia Confederación Hidrográfica 
a el Júcar.

Madrid, 22 de noviembre de 1949.—El 
D irector genera}, Francisco García de 
Sola.

2.194-A: C.

Anunciando subasta de las obras de con
ducción de aguas para abastecim iento 
d e   Albatana ( A lbacete).

Hasta las trece horas del día 12 de di
ciembre próximo se admitirán en la Sec
ción -de Obras Hidráulicas de la D irec
ción General de Obras Hidráulicas y en 
la Confederación Hidrográfica del Segura, 
durante las horas de oficina, proposicio
nes para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
772.346,58 pesetas.

La fianza provisional, a 15.446,93 pesetas. 
La subasta se .verificará en la citaaa 

D irección General de Obras Hidráulicas 
el día 17 de diciembre próximo, a las once 
horas. - .

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
como el m odelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo
siciones y la celebración d<- la subasta, es
tarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Confederación Hidrográfica 
del Segura.

Madrid, 22" de noviembre de 1949. El
Director general, Francisco García de 
Sola. ^

2.193-A. C.

Anunciando subasta de las obras de abas
tecim iento de aguas a Quel (Logroño) .

Hasta las trece horas del d ía '12 de di
ciembre próximo se admitirán en la Sec
ción de Obras Hiaráulicas de la D irec
ción General de Obras Hidráulicas y en 
la Confederación Hidrográfica del Ebro, 
durante las horás de oficina, proposicio
nes para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
401.010,97 pesetas.

La fianza provisional, o 8.020,21 pesetas.
La subasta se verificará en la citaaa 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 17 de diciembre próximo, a las once 
horas.

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
com o el m odelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo
siciones y la celebración de la subasta, es
tarán de manifiesto, durante el m ism o 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en los Servicios Hidráulicos del 
del Ebro.

'M adrid , 22 de noviembre de 1949.—El 
D irector general, Francisco García de 
Sola.

2.192-A. C.

Anunciando subasta de las obras de abas
tecim iento de aguas a Alameda de la
Sagra y Añover del Tajo (T oledo).

Hasta las trece horas del día 12 de di
ciembre próximo se admitirán en la Sec
ción de Obras Hiaráulicas de la D irec
ción General de Obras Hidráulicas y en 
la Confederación Hidrográfica del Tajo, 
durante las horas de oficina, proposicio
nes para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
3.573.235,72 pesetas.

La fianza provisional, a 58.598,54 pese
tas.

La subasta se verificará en la citaaa 
D irección General de Obras Hidráulicas 
el día 17 de diciembre próximo, a las once 
horas.

El proyecto y pliego <je condiciones, así 
com o e] m odelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo
siciones y la celebración de la subasta, es
tarán de manifiesto, durante el m ism o 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en los Servicios Hidráulicos del 
Tajo.

M adrid, 22 de noviembre de 1949. —El 
D irector general, Francisco García de 
Sola.

2.191-A. C.

A djud ican d o defin itivam en te  la  segu n d a  
subasta de las obras de  «Abastecim iento 
de  agu as a  B en idorm », e x ce p to  la s  d e  
captación ya contratadas a  don R am ón 
F e r r a n d o  S o lv e s ,c o m o  A l c a ld e  d e l  
Ayuntamiento de  Benidorm.

Este M inisterio ha resuelto adjudicar 
definitivam ente la segunda subasta de las 
obras de «Abastecim iento de aguas a Be
nidorm». excepto ias de captación, ya con-' 
tratadas (Alicante,); a aon Ramón Ferran
do Solves. com o Alcalde del Ayuntamien
to de Benidorm , que se com prom ete a eje
cutarlas por la cantidad de 711.525,35 pe
setas, siendo el presupuesto de contrata 
de’ 711.525,35 pesetas, y con arreglo a las 
condiciones establecidas en los pliegos que 
rigen paVa esta contrata.

De orden comunicada por el señor M i
nistro lo digo a V. S. para su conocim ien
to y efectos, con remisión de un ejem plar 
del pliego ae condiciones particulares y 
económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Mádrid, 22 de noviembre de 1949.—El 

Director general, Francisco García dé 
Sola.

Sr. .Ordenador Central de Pagos.


